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ACTA NUMERO 32 
DE LA SESIDN DEL OlA MIERCDLES 14 DE NOVIEMBRE DE 1973 
PRESIDENCIA DE LOS HH. SS. ESC_DBAR SIERRA, BURGOS P. Y BARCO 

I 
LLAMADA A LISTA 

I 

Por orden de la Presidencia se llama a lista por segunda 
y última vez, a las 5 y 30 p. m., y contestan, haciéndose· 
presentes los honorables Senadores: 

Abuchaibe Ochoa .Eduardo. 
Aguancha Jiménez Gil. 
Agudelo Villa Hernando. 
Amaya Nelson. 
Angulo Gómez Guillermo. 

Angarita Baracaldo Alfonso. 
·Arriaga Copete Li):Jardo. 
Balcázar Monzón Gustavo. 
Barco Renán. 
Bravo Guerra Alberto. 
Bula Hoyos Germán. 
Burgos Pareja Remberto. 
Burgos. Puche Benjamín. 
Caballe.ro Cormane Carlos. 
Carvajal José Antonio. 
Carriazo Ealo Isaias. 
Castro Tovar Manuel. 

Velásquez Luis Guillermo. 
Vélez Marulanda Osear. 
Vergara Támara Rafael. 
Vivas Mario S. 
Yepes Santos Hernando. 
Zabaraín Armando. 
Zea Hernández Germán. 

II 

APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

III 

Dejan de asistir con excusa justi�icada los honorables Se- , NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 
nadares: · 

Aponte García Rafael David. 
Avila Bottía Gilberto. 
Cury José Elías. 
Faccio Linee López Miguel. 
Galindo Alberto. 
Garavito Muñoz Hernando. 
González Ceballos Rogelio. 
Hernández Rodríguez Guillermo. 
Iban·a Isaías Hernán. 
Lafaurie Acosta José Vicente. 
Lemus Garvii'as Manuel. 
López Gómez Edmi.mdo. 

·IV 

PROYECTOS DE! LEY PARA SEGUNDO DEBATE 

Número 132 ele 1973 "sobre gastos y Ley de Apropiaciones 
del 19. de enero al 31 de diciembre de 1974" (Cámara nú-
mero 2ll. · 

Número 68 de 1973 "por medio de la cual se aprueba el 
Convenio cultural entre la República de Colombia y la Re
pública del Ecuador, firmado en Quito el 20 de mayo de 
1971. ' 

'( :. .. ': 
- ..)'- -�---

Castro Francisco Danilo. 
Colmenares B. León. 
Charris de la Hoz Saúl. 

López López Ancizar. 
Martín Leyes Carlos. 
Martínez de Jaramillo Hilda. 
Matiz E!spinosa Alfredo. 

Número 71 ele 1973 "por la ct:al se aprueba el Convenio 
Cultural e;ntre la República de Colombia y la República del 
Líbano, firmado en Bogotá el 6 de junio de 1961. 

·-< 

Díaz· Callejas Apolinar. 
De la Espriella Ramiro. 
Duarte Jiménez Gregario. 
Duque Alvarez Antonio. 
Duque Quintero Gustavo. 
Echeverri Mejía He.rnando. 
Elejalde Toro Bernardo. 
Emiliani Román Raimundo. 
Eastman V. Jorge Mario. 
Escobar Sierra Hugo. 
Espinosa Valderrama Augusto. 
Falla Jorge. 
Fernández Santamaría .Jorge. 
Forero Gómez Hernando. 
Giraldo José Ignacio. 
Giraldo Marin Luis Carlos. 
Giralda J. Eladio. 
Gómez Aristáí:co. · 
González Santana Alvaro. 
Guerra Tulena José. 

. Hernández de Ospina Bertha. 
Isaza Mejía Guillermo. 
Jaramillo Londoño Arturo. 
Jaramillo Montoya José. 
Lara Aguancha Jua.n. 
Liévano Aguirre Indalecio. 
López Zapata Guillermo. 
Lozano Guerrero Libari::lo. 
Luna Valderrama Osear E. 
Lloreda Caicedo Alvaro. 
Marin Vanegas Darío. 
Martínez Caballe1:o José. Vicente. 
Martinez Velá.Squez Fernando. 

· Mejía Figuere�o ,Joaquín. 
Mendoza Hoyos Albe1'to. 
Míllán. Vargas Luis F. 

Monroy Reyes Carlos. 
Moreno Díaz Samuel. 
Mosquera ·_chaux Víctor. 
Nieto Rojas José María. 
Ocampo Avendaño Guillermo. 
Ochoa· de Correa Ofelia. 
Ospina Hernández Mariano. 

· Pabón Núñez Lucio. 
Pérez Luis Avélino. 
l?erill:o>. Barreto Fidel. 
Posada Jaime. 
Puentes Milton. 
Ramírez Agudelo Libardo. 

Ramírez Francisco Eladio. 
Restrepo Arbeláez Carlos. 
Rincón Ovidio. 
Ríos Nieto Ciro. 
Salazur Movil!a. Clemente. 
S:o>Jazar Robledo Jaime. 
SaJ."af;ty Domingo. 
Serrano Rueda Jaime. 
Sánchez Silva Alvaro. 
Silva Gómez Bernardo. 
Suárez Villa Diego. 
Torres .1\lmeida Luis. 
Torr.:;s Ramírez Ernesto. 
Urdaneta Laverde Fernando. 

Pava Navarro Jaime. 
Peña Alzate Osear. 
Perico Cárdenas Jorge. 
Pinedo Barros Miguel. 
Polanco Ospina Efraín. 
Riascos Julio. 
Tofiño Carlos H. 
Torrente Julio César. 
Trujillo Carlos Holmes. 
Valencia de Hubacll Josefina. 
Villazón de Armas Crispín. 

Número 87 de 1973 "por la cual el Congreso Nacional 
honra la memoria del Almirante José Prudencia Padilla, con 
motivo del sesquicentenario de la Batalla Naval de Mara
caibo y de cumplirse el 1459 aniversario de su muerte. 

Número 98 ele 1973 "por la cual se aprueba el convenio 
de colaboración· cultural y científica entre la República: de 
Colombia y la República Popular de Bulgaria, firmado en 
Bogotá el 17 de marzo de 1972. 

Número 99 de 1973 "por la cual se aprueba. el Convenio 
Cultural entre la República de Bolivia y la República de 
Colombia, firmado en La Faz el 24 de junio de 1972. 

Al integrarse el quórum reglamentario la Presidencia abre Número 78 de 1971 "por el cual ·se reforma el artículo 
la sesión. 113 de la Constitución Nacional". 

II 

. Resulta aprobada el Act¡¡, número 31 de la sesión del 
día martes 13 del presente mes, publicada en Anales nú� 

.mero 68, sin que el Senado le hiciera ninguna observa
ción . 

El Presidente; honorable Senador Escobar Sierra, suminis
tra la_ siguiente información: 

Y antes de dar cumplimiento al orden del día deseo co
municar a los honorables Senadores el propósito · que 
tiene la Mesa Directiva de procurar hacer una sesión ma
tinal mañana· entre 11 y media y 12 del día por lo menos, 
para ·iniciarla p·ara considerar el Presupuesto Nacional. Esto 
teniendo en cuenta que la sesión vespertina puede ser muy 
breve, o puede languidecer también el quórum para decidir 
en virtud de que los Senadores liberales están invitados para 
·un acto de especial trascendencia para ellos y para el parti
c1ó lib.eml, y que esa es la· razón por -la cual la Mesa Directiva 
insiste éu la sesión matinal. 

IÍI 

Proyectos de ley _para segunclo debate 

La Secretaría informa que se encuenntra en discusión el 
proyecto de Acto legislativo número 78 de 1971, "por el cual 
se reforma el artículo 113 de la Constitución Nacional", ha
biendo quedado con derecho al uso de la palabra en el de
bate, el honorable Senador Espinosa Valderrama. 

La Presidencia confirma en· ese derecho al honorable Se
nador Espinosa Valderrama. quien inicia su intervención 
haciendo una reminiscencia de los debates en que partí-· 
cipó cuando fue discutida en el Congreso la Reforma Cons
titucional de 1968, manifest¡¡_ndo que el artículo 113 de la 
Constitución que se pretende reformar, es el fruto de acuer
dos políticos entre los dos partidos de la coalición de Gobier
no y que por lo tanto su reforma requeriría, por lo menos, 
que se procediera de igual manera, es decir, por medio de 
acuerdos de las mismas colectividades políticas. Sostiene que 
por es� motivo la norma constitucional adquirió una catego
ría especial, y por lo tanto merece que los partidos se ocu
pen de ella con el mayor cuidado y empleando los procedi
mientos que se adoptaron cuando fue aprobada . 

Apoya sus puntos de vista <;on carta del Presidente del 
Directorio Conservador, doctor González Narváez, dirigida 
recientemente al señor Presidente de la República, doctor 
Misael Pastrana Borrero, de la cual le da lectura a algu-

Número 131 de 1972 "por la cual se crea la Dirección del 
Presupuesto del Congreso Nacional y se dictan otras dispo
siciones en desarrollo del parágrafo único del artículo 208 
de la Constitución ·Nacional". 

· 

Número 9 de 1973 '-'por la cual se crea una asociación mul
tinacional para la construcción del Canal del Atrato" . 

Número 49 de 1973 "por la cual se aprueba el acuerdo 
relativo a la· Organización Internacional de Telecomunica
ciónes por 'Satélite', celebrado en Washington el día 20 
de agc;¡sto de 1971". 

Número 137 de 1973 "por la cual . la Nación se asocia 
a la celebración del prime.r ,centenario de Supatá y se dictan 
otras disposiciones". 

Número 83 de 1973 "por la cua! se concede una rebaja de 
penas". 

· 

Número 109 de 1973 "par la cual se modifica el artículo 27 
del Decreto-ley número 2338 de 1971, reorgánico de la ca
rrera de Oficiales y Suboficiales de la· Policía Nacional". 

Número 112· de 1973 "par la cual se aprueba un· cont1;ato 
sobre Administración de la Fundación Colegio Máyor de 
San Bartolomé". 

V 

Lo que propongan los honorables Senadores y los señores 
Ministros del Despacho. 

El Presidente, 

HUGO E!SCOBAR SIERRA 

El Primer Vicepresidente, 

BENJAMIN BURGOS PUCHE 

El Segundo Vicepresidente� 
RENAN BARCO 

El Secretario General, 

Amaury Guerrero. 
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nos apartes. Igualmente, con el mismo fin, hace referen
-cia a la comunicación del sefior Pi·esidente de la Repúbli-
-ca al seüor Presidente del Senado, en la cual el primer man-
datario expresa la opinión del Gobierno con relaCión al pro
yecto reformatorio. Sugiere, de manera insistente, que si se 
quiere hacer la reforma del citado artículo constitucional, 
ella debe ser fruto de convenio entre los dos partidos. Ex
}Jresa que cree interpretar el querer del partido liberal cuan
<l.o manifiesta que su ·colectiv�dad no está interesada· en 
que se· haga la· reforma propuesta. Pasa a referirse a las 
:palabras del honorable Senador Raimundo Emiliani, a .quien 
le refuta sus planteamientos, al tiempo que asume la ·de
fensa del honorable Senador Ocampo Avendafio, aludido por 
el mismo honorable Senador Emiliani en su discurso en 
la sesión de ayer. Se ocupa el orador ele hacer el análi
ISis de la sentencia proferida por la Corte Suprema de Jus
ti.cia, mencionada ·antes· en el debate, a la cual le reconoce 
:su honestidad y buen juicio jurídico patentizado en dicho 
fallo. 

En su extensa exposición el honorable Senador Espinosa 
Valderrama, como razonamiento fundamental, sostiene in
sistentemente que el Congreso· no debe asumir la responsa
bilidad de aprobar la reforma constitucional que se discute 
sin que se realice antes un entendimiento de los dos par
tidos tradicionales, Oiberal y conservador>, el debido con
venio o entendimiento. También sugiere que el Senado de
be acometer un estudio más cuidadoso de la iniciativa, y 
por lo tanto ésta debiera volver a la Comisión respectiva. 
Finalmente anuncia su voto negativo al proyecto de Acto 
legislativo, y reitera su afirmación de que la reforma es 
inconveniente para el Congreso, por cuanto la institución se 
colocaría en la opinión pública, en muy mal concepto. 

En el curso de la extensa intervención del honorable Se
nador Espinosa Valder!·ama, toman parte en la discusión l_os 
honorables Senadores Emiliani Román, Bravo Guerra, Ló
llez Zapata, Escobar Sierra, Salazar Movilla y Angulo Gó
mez, para exponer sus apreciaciones alrededor del proyecto 
en el campo jurídico y político. Los mencionados Senado
res se declamn adversos a las formulaciones del orador, y 
sus opiniones, junto con el texto completo del discurso del 
honorable Senadm· Espinosa Valdcrrama, serán publicadas 
en Relación de Debates. 

El honorable Senador Angulo Gómez hace uso de la pa
labra para sentar su protesta por la forma tendenciosa como 
la prensa, especialmente El Tiempo, ha hecho la presenta
ción del proyecto pm·a ·atribuírselo e,xclusivamente a la re
presentación conservadora. Aclara que el proyecto lo firman 
congresis_tas pertenecientes a distintos partidos y grupos; 
que fue aprobado unánimemente en la primera vuelta por 
la Comisión Primera del Senado y la Corporación en .ple
no, durante ·las sesiones del período pasado. El honorable 
Senador Angulo Gómez en su calidad ·de ponente, solicita 
:;t la Presidencia que lo deje con derecho al uso de la pa
labra para· el .próximo miércoles; pues se siente· obligado a 
responder- las consideraciones presentadas por el honorable 
Senador· Espinosa ValdeiTama. 

El honorable· Senador -Martínez Velásquez solicita que se 
declare la suficiente ilustración; petición que retira después, 
atendiendo el requerimiento cordial que le hace el honora
ble Senador Angulo Gómez -para tener la oportunidad de 
]Jablar posteriormente. 
. -El honorable Senador Bravo Guerra deja la siguiente cons
tanCia: 

CORTE-SUPREMA· DE JUSTICIA 
Sala' Plena 

Jueves 15 de noviembre de 1973 

''Pero, además,· la disposición transc¡·ita señala expresa
mente que los cong¡·csistas· tendrán de1·echo 'durante todo el 
•críodo constitucional · \'espectivo', • a un sueldo antia!. Si se 
tieñc en cuenta que la""lreforma ·de �1968 autorizó en forma 
clara el pago rle sueldos y gastos de rep1·esentación aun fuera 
riel período de sesiones del' CongTcso,_ la expresión Citada .no 
puede significar sino que la remune¡·ación fijada por la ley 
debe maútcnerse ·igual durante todo el período constitucio
nal para el cual fueron elegidos los ·miembros .·del Congreso. 
No puede concebirse que el Constituyente expresara en un 
mismo ·artíoulo, en el mismo inciso, y -casi en ·el mismo ren

. glón, -idéntica· idea · pero' -por · términos ·distintos o que incu
rriera inexplicablemente en una repetición inútil e innece
.,;aria.· Por consiguiente, cuando hablac de sueldo anuai.quiere 
decir que los congresistas percibirán asignaciones en épocas 
en que el Congreso no esté sesionando y cuando dice que 
durante todo el. período, evidentemente se refiere ·a la im
r-c8ibilidaéi de hacer modificaciones que tengan vigencia du-
rante el mismo. · 

"El constituyente de 1968 consignó, en un mismo inciso y 
con expresiones diferentes, para que no hubiera duda sobre 
su .intención _nm:mativa, dos prindpios también distintos. 
Frim�ro mpitió,-en los ·términos señalados, el· antiguo -artículo 
112 según el cual todo aumento de dietas sólo tiene vigencia 
una vez haya terminado el pel"Íódo. para el .que han sido 
elegidos quienes lo aprueben, y luego, modificando el artícu
lo 89 del Plebiscito, como ya se óijo, consag·rii también el 
sueldo anual para los Congresistas. 

"Es asi como la Reforma de 1968 conservó el principio 
conforme al cual quienes disponen un aumento de (lietas no 
pueden ser beneficiarios, regla que siempre ha inspirado 
las Constituciones colombianas. Desde 1812, en la Constitu
ción de Antioquia, se establecía que los miembros de la 
lcgi�latura recibirán por sus servicios una gratificación por 
todo el tiempo que duren las sesiom�s. Esta gratifim;:,ción po
d¡·á ser aumentada o disminuida por ley; pero ninguna al
tuación tendrá efecto hasta que no se renueve toda la lc
gislatur;J. que la ejecutó" (artículo 50 del Titulo Hl!) ; y el 
artículo 112 de la Constitución de 1886 preceptuaba, en norma 
que sólo fue modificada en su presentación y redacción en 
1968, que ningún aumento de dietas ni de viáticos decreta
do por el Congreso, se hará efectivo sino después que hayan 
cesado en sus funciones los miemb¡·os de la legislatura en que 
hubiera sido votado. 

.''El constituyente de 1968, al establecer el mismo sueldo 
anual durante todo el período constitucional respectivo, re
cog ·ió este ¡Jrincipio y mantuvo ,así la tradición colombiana 
al respecto. · 

"Esta intrrpretación ya se hizo en 1a Ley 83 de 1968, en la 
que por primera vez se desarrolló la norma sobre sueldo 
anual, al consigna¡· en su artículo 1� qué las asignaciones de 
los miembros del CongTcso· Nacional se1·án computables 
�nualmentc durante el período constitucional para el cual 
fueron elegidos. 

"2'') El estatuto del cong-resista, en cuanto- a sus ingresos, 
está integrallo, conforme al-ar-ticulo 113 de la· Constitución, 
por la remuneración (sueldo . anual y gastos-· de representa
':)ión) y las prestaciones de. seguridad social, aspectos que 
en el citado artículo reciben tratamiento .. diferente. 

Desde luego las leyes que a -dichas materias se refieren, 
bien para fijarlas o para mejorarlas,.•im¡¡liean. un gasto a 
cargo ele la Nación y, por: taüto, 'están· cóbijadas ·por las 
previsiones del inciso scl!;llndo .del "artículo 79 de la Cons
titución, esto es, que sólo · es posible legislar sobre ellas 
a iniciativa del Gobierno Nacional. Prueba de lo anterior 
es que cuañclo la Constihlción quiere exceptuar.·una-de'ellas 

Aprobada según acta número ··38 de octubre 29 de 1971. de la iniciativa exclusiva del Gobierno, lo dice expresameu
·-Magistrador¡JOnente: doctor Guillermo · González Charry. te. En efecto: el inciso priméro del artículo 113, que se 

refiere a remuneración, nada dice respecto de la iniciativa 
. Bogotá,· D. E .. octubre veintinueve ·(29)· de mil novecientos . pa'ta:presentar ·¡iroyectos"dé· ley, com"o sí · -se · cons!gniiba· en 

fleienta Y uno (1971) · ·el� ¡lroyccto que dio ··:Jugar al .Acto Legislativo número. 1 de 

-En cumplimiento·�de·lo "dispuesto por el· al"t"ículo"· 90 ·de ·la 
C:arta· Pillitiea, el: Vicepresidente dci'Senado · ha· enviado ·a -la 
<Ctllrle el. proyecto ,de ley "Señalado· con el' número-'36 ·de· 1971, 
•!por' la· ·rual ··se --dictan ·varias--disposiciones con 1base en· el 
adículo 113--de·Ia•. Constitución Nacional", )" cuyo -texto ·dice 
asñ: 

·"El Cong.reso· de. Colombia 
:'DECRETA: 

'1968 y :que,-el· Congreso .aprobó :en.lJrime.ra� vuelta; en cam
bio, en el inciso 39 .de la misma disposi('iÓn se establece 
que el ¡·égimen- de ·prestaciones -de- seguridad social de -los 
miembros· dCI Congreso será deter-minado. por la ley a ini
ciativa de éstos . .'. La Constifudón, cuando quiere excep
tuar del- régimen previsto en el inciso 29 del -ar tículo -29 
algún asunto relativo al gasto . público, lo hace en forma 
expresa, y cuando ello no ocurre. debe entenderse que la 

· respectiva materia se rige · por las normas. generales'. Es 
"dcrir, que las- leyes que se expida-n con· base en el inciso 

".-\rtíCitlo; 19. �A.:par.til,idcl pdincro�ile_ julio !de' 1971 la rcntu- 1 pri�ero del c�_�ad�- a:tícu�o 113 se. regÍilan. por "eL principio 
neración mensual de los 1\'liembros del Congreso Nacional cons¡g-nado en el -mciso 2 .. -?el articulo 79 de la �art�,- por 
fl�rá igual·a"_la··quc.•desdc la· -misma fe<.'ha,- con ·base en ·el tratarse de leyes .que oca�wna� iln gasto a la. �amon -� 
:Decreto, 52<1, de: 27--(le marzo,•deJ.,presente 'aiio · devenga-n los que no fueron expresa1_nen te ex<'ep�uadas, �o m o SI ocurno 
Magistmdos··rle la Oorte .. 'Suprema··de 'Justicia,: Consejeros de con- _los proyectos relativo� . a segundad som_al de los con
E'>tal1o, Fiscales del Consejo de Estado y p¡·ocuracloi· Geneml ;gre�tstas, los cuales se previeron como de oiagen ·parlamen-
de""la ·Náción. tano. 
· ''Parágrafo. I�a··nivelaCÍón'·que··dispone··el ·presente artículo "3ry) El proyecto. sigue siendo inconstitucional, aunque no 

6e distribuirá entre gastos de representación y ·dictas · pro- · se acepte el razonamiento que se acaba de exponer y se 
pDrciona!mente teniendo en cuenta lo que para tales efectos . piense que, cuando el inciso 39 del artículo 113 habla de 
¡rige actualmente. :'prestaciones', se está refiriendo· tatúbién a· las a::;ignaciones, 

"Artículo 29 El Gobierno Nacional efectuará las operacio- por considerarse con sentido amplio que el sueldo. y los 
:ñe:s· ·de c:ré(lito· ·neccsá'l:ias·�dcnh·o 'del p¡·esúpuesto de la pre- �gastos "de r.epresentación son contraprestación . por la· acti
t;ente vigencia para dar cumplimicnto .. a· é"sta1-ley. vidad_ parlatn"entaria. En e"sla forma los conceptos ''presta

"Artículo 39 Esta ley reg·irá desde su sanción y modifica las cioncs', y 'seguridad social' teml"rían seútido "distinto, y el 
>llhisposidones anteriores sobre la materia". inciso· tercero cobijaría dos materias diferentes, ya que se 

Pasat:lo que fue para la sanción ejecutiva, el Señor P1·esi- entendería por prestaciones !u relativo a remuneración. 
dente, eon·la fil<ma:�de ·sus<l\linistros de Gobierno y Hacienda "Pe1·o· aunque · los congresistas -tuviesen ··iniciativa t"CS
"Y Crédito Público, lo objetó por inconstitucional en docu- .pecto de proyectos como el· estüdiado,- habl"Ía en todo caso 
m�nto que en lo esencial dice textualmeilte: un límite establecido por· la Constitución: ""nunca las· asig-

"H) El artículo 113 de la Carta dispone en su inciso pri- naciones y prestaciones -que se allopten· pueden· ser su¡>"erio
mero .gue·1os-·miembrost.del- Congreso tendrán, durante todo res a las de los �l\linistros 'del· Despal'ho. ·.y. -como1 las ·dis
<el período constitucional respectivo, el sueldo anual y los .posicioues deL proyecto fijan para ·los ·miembros·· del · Con
gastos de ¡·epreseutación que determine la -ley· (el subrayado :greso un régimen ·de ·•prestaciones' o· remuneración superior 
n0 es r1el texto). •al que rige ·para -los "Ministros, aquél ·resulta couh-ario al 

"E�te• inciso,-que, como todo el artículo 113, proviene de texto ··del articulo "113 de la'.Constitución ·Nacional. 
J� Reforma Constitucional de 1968, modifica el artículo 89 "4") Como se · anotó, la Constitución consagra ·que el ré
det Plebiscito de 1957 según el cual ·los miembros del Con- gimcn··de seguridad ·social ·de los congresistas ·no:·puedc ser 
greso nll tenían sueldo permanente "sino asignaciones diarias · superior al de· los ·Ministros del DespaCho. ·Si- se ·tiene en 
dtuante e1 té1·mino de las sesiones. cuenta que·esas·-pi·estaCiones· están· constituidas, por· ejcm-

"Como antes ele 1957 el sueldo anual ni estaba prohibido ni plo, por la ·pen:;:ón- de ·jubilación, �el auxilio ·de cesantia -o 
tenía consagración exp;·esa, lo primero que encuentra el in- las vacaciones, y· que su valor depemle·-Clcl ·sueldo ·o asig
térprete en. su análisis es la consagración de dicho sueldo nación -ree¡¡ectiva, un aumento en- la · ¡·emuneración implica 
anual. elevar ci valor de tales' prestaciones. · 

ANALES DEL CON GRESO 

"Conforme a lo dicho, al modificar la cuantía de las 
ues"taciones socrales de los ccngresistas, como consecuen

cia del aúmento de remuneraciones, el proyecto resultaría 
inconstitucional por establecer prestaciones superiores a las 
de los Ministros. ' 

'·Por último, como el proyecto busca equiparar las asig
naciones (le los miembros del Congreso con las ·de los más 
altos funcionarios de la rama jurisiccioual, según se· des
prende de las. ponencias y de. su texlo mismo, basándose 
en que el Gobierno, por facultades concedidas por el pro
pio legislador, puso ·al·-día. la -remuneración (le estos últimos 
servidores, es conveniente ·dejar claramente estableCido que 
la Constitución no e:10ige igualdad entre la remuneración 

-rle .los congresistas y la de los Magistrados de -la Corte r 
Suprema de Justicia, Consejeros de Estado, Fiscales del 
Consejo de Estado y Procurador General de la Nación. "J'' 

"Lo dicho aparece más diáfano si se estudian los ante
�edentes del actual artículo 113 de la Constitución. En 
efecto, en el proyecto de Reforma Constitucional, apro
ballo en primera vuelta, sí se disponía por el artículo 29 del 
mismo que 'será igual la remuneración de los miembros 
del Congreso, de los l\1'nistros (]el Despacho, de los Magis-
trados de la? Cortes Constitucional y d-e Casación,. de los J Consejeros ·de Estado, del Contralor General· de la Repú-
blica', y el propio Congreso, ya en la segunda vuelta. deci- . ·, 

dió soberanamente eliminar este principio. Lo anterior se 
J.nota dentro del campo estrictamente Jurídico, sin que sea 
·ntención del Gobierno establecer cr!terios distintos en el 
trato de esos diferentes servidores del Estado. 

"El' Gabierno, después del estudio que juiCiosa y despre
venidamente ha ·hecho .de los textos eonstitucionale�, llega· 
a la conclusión de que el acto sometido a su sanción es 
contrario a la Constitución, y como así lo interpreta, con
s:dera que, por encima de cualquier circunstancia, el debe!." 
del gobernante es evitar que ésta sea desconocida !Jor ac
ción u om;sión suya. Esta es la norma constante que ha 
regido la vida jmídica de Colombia. No entra el Gobiern() 
a analizar otros factores, pues no cree que le corresponda 
dar votos de aplauso o de censura a la rleterminación de 
un órgano del Poder Público, .que reconoce preocupado por 
los más altos intereses del país y con el cilal, afortunada
mente, esta Admin'stración ha tenido las mejores relacio
nes y comunicación constante en la ·búsQueda de las gran-
des soluciones nacionales. ft 

"En unos días celebraremos 150 nños de la firma de la 
Ccnslitución, primera de Colombia en la· Villa del Rosario. 
tlllí el pr."mer Presidente ·encnrgado de la nueva República �

-:_

·
. ·de Colombia, al tomar posesión de su cargo, indicó que es 

'la ley el origen de todo bien y mi obediencia el ;:tstru-
mento de su más estricto cumplim'emo'. El Gobierno debe 
ceñir su conducta a esa noble tradición. 

"En cumplimiento de sus altos deberes, y en la forr.1�.. ( 
:anotada, el Gobierno Nacional objeta por inconstitucional ·�· 

'el artículo 19 del proyecto de ley núr.1cro 36 !le 1971 en et 
Senado (Cámara N9 50) ·'por la cual se dictan varias dis-

. posiciones con base en· el artículo 113 de la Constitución 
Nacional'. (Fdo.), MISAEL P-ASTRANA·BORRERO. El Mi
nistro de Gobierno (fdo.), -Abelardo Forero Benavidcs. El 

'Ministro de Hacienda · y Crédito Público, encargado (fdo.) • 

· Hugo Palacios Mejía". 
Corno el envío del ·proyecto a la Corte tiene por objeto 

:que ésta dé cumplimiento- a la función que le está seiialada 
.por el numeral P del artículo 214 de la Constitución, a 
1 ello se procede, · dentro del término· legal, ·previas las si
. guientes 

CONSIDERAGIONES. 

De lo transcrito se deduce que el Gobierno apoya sus 
:objeciones en cuatro puntos de vista, -a saber: 

a) Que aunque el pago de -las -asignaciones debe ser 
•anual, como él se hace por todo el período constitucional. 
una vez decretado o establecido, no -puede regir dentro de 

·dicho período, que hoy es ·de cuatro --años, porque a elll) 
·se opone el principio del -antiguo artículo ·- 112, -incorporadO> 
'en el actual 113; y porque, además,. una vez establecido, 
no puede modificarse dentro del_ período. Tal estableci

'miento, agrega, se cumplió -por medio- de la· Ley 83 de 1968; 
b) Que de acuenlo con "la ·enmienda constitucional de 

1968, la iniciativa del gasto. público corresponde al Gobierno. 
. Es así que las aslgnaCiónes de los miembros :del Congres@ 

imulican una inversión o ,ga"sto de esa· naturaleza, luego al 
haber tenido el proyecto iniciativa en el parlamento, se 

•violaron los artículos" 76�4 y'79,"inciso · 29 de la Carta; 
e) Que si las llamadas "dietas y gastos de representación"> 

·se comprendieran dentro de" la noción ·de prestaciones, se 
violaría el artícuio·U3 in-fine· de la Carta, pues significaría 

!que con ellas se estaría cubriendo un sistema 'de remune
·ración, al cual cabl"Ía ·¡a ··misma objeción fot·mulada en el 
:punto anterior; y 

d) Que como al dispone¡·· un ·aumento de asignaciones, se 
·establece, por consecuencia; un aumento· de las prestaciones 
·sociales de los congresistas, se viola el ·  adículo 113, inciso 3'!' 
·in fine, según cuyos términos el régimen de aquellos n(J) 
•será superior al que se señale para' los'·Ministros del Dcspa
'cho. 

En su orden se estudiarán: 
Primera. En matei·ia· de asignaciones para los congresis

tas, los preceptos vigentes ·antes de, la · Reforma de 1968. 
·estaban contenidos en los artículos' 112 y 113 de la Carta. 
1 que decían: 

"Artículo 112. Ningún aumento· de :dietas ni de viáticog: 
· dec¡·etados por el Congreso se hará ·efectivo sino después 
1 que hayan cesado en sus· funciones los- miembros· de la legis
latura en que hubiere ·sido ·votado". 

"Artículo 113. La remuneración· de los 'miembros del Con- _ 

:greso será fijada y reglamentada· por· la" ley (artículo 2$ 
1 del A. L. número 1 de 1945). Los 'llliembros ·del Cong-resl) 
y de las Asambleas Depa"rtamentales no· tendrán· suel(lo per
manente, sino asignaciones 'diarias durante el término de las 

· sesiones". (a1·tículo 89 del Plebiscito··lle· 19 ·de ·diciembre de 
1957). 

Dos aspectos de nítida claridad '·resultaban rll' los textos 
transcritos, a saber: uno de carácter·-técnico, consistente en 

1que la remuneración que la ley señalara, deberían serlo poi" 
sesiones -y solo durante ellas, cuil.lquiera fuera el períod() 
c&nstitucional de los miembros del · Cong¡·cso. Y otro, con-
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forme a t  cual el' aumento q u e  s e  decretara en la ''igencia d e  
u n  periodo, n o  podría aplicarse, o tener vigor, s i n o  a partir 
del vencimiento del mi smo, para qu�: de aquél no ..se benefi
ciaran sus autores. Estos principios n o  se mantuvieron en 
la refon;na de 1968, com_o pasa a verse : 

El ptjme1· p..:oyecto de reforma, presentado_ por el · Go
bierno, decía ep _su _a�:tículo _ _20 : 

"El artículo 112 de la Constitución quedará as í :  
"Los Presidentes de cada Cámara . p�:m•ecrán. todos_ los 

enmleo!'. que par:¡_ el' servicio - de las mismas - h aya - creado la 
ley ; mantendrán el orden i n terno impqnicndo las sanciones 
rcglamcnt.arias ; asegur.arái:J,. la prestación ..  d e  los- servicios 
am.;iliares y técnicos y dirigirán la- policía , i n terior". Como 
se ve, . trátase . de materia enteramente distini,a a la del pl'i� 
rni(Jvo artículo 1 12, ya transcrito. 

El artículo 21 del' mismo proyecto dcri a :  

Jueves 15  de noviembre de 1973 

d e  l a  República. ( artículos 11 8,  ordinales 2 °  y 4 2  del pro:��ec
to) ; obiigación de - a sistir a convocatoria. del Gobierno. o por 
ini ciativa propia; a las sesiones de l a  Comisión Especial 
Pe1·manente (artículos 72 de la . Carta y !)Q, inciso 8�) ; obli
gación de asistir a las sesiones extraordinarjas rl e  las co
misiones, cuando el Gobierno la.s con\'oque para preparar 
proyectos d e  l ey (art�culos 72 de la Carta y 9�. i nciso 
final . . .  " etc.) . 

"eh ). El régimen -de prestaciones y de seguridad social'- de 
los miem bros del Congreso será determinado por la . ley a 
iniciativa de éstos, con la limi t a ci ó n  de que no podrá ser 
superior al que se seiiale para los 1\'linistros" ( i nciso final 
del artículo 99) (páginas 49<1 y 496, obra citada ) .  
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Administra t i  va._ N o  debe- ol1¡itJa�sc . que. el p�oyecto obje�d• 
se- refiere a - l a - Ra m a  Legisla�iva del poder. 

d ). Tampo('o se tral.a de ordena¡; parti cip¡>ciones en las. 
rentas -naai(malcs o .traJJ!;Íerencias de las mismas o de cre�r 
o .traspasa�: : scrvi�:ios...a. cargo. d e -l<>� Na<'ión. Ni hay en dicba
ley au torización do apor,tes o.  suscripciones del- Estado� a. 
empresas i n d ustriales o comerciales, n i. se consagran exen
ciones .de, impuestos, con t ribuciones . o tasas -nacionales, de
terminaciones todas . éstas que - en . una , u  _otra forma altera
rían los planes y p�:ogramas . q u e - deben -tener . su eJ.:preiión. 
en la, corresponclien te- lcy . de- presupu�:sto. 

Por ·el  a �pec to comentado, no result�n a tectados los .artícu
los 76-4 y i9, inciso 2� .de .  la .Constitución. 

Por ú l timo, y luego de l'os debates reglamentarios el .tex-
to del articulo 36, reforma torio del 113 Y derogatorio del 2._ La __ .historia · d e  la reforma. de. 1966 en el punto concretu. 
1 12 quedará así : de l a _ley objetada, se -orienta con un criterlo di ferente, come. 

"El articulo 1 1 3  de la Constitución quedará "A t' 1 �6 El t '  1 113 ele la Consti'tuci'o' n  Nac¡'onal pasa a verse : 
asi : r ICU 0 � • ar ICU 0 

· A ) El artículo 21 del primer proyecto presentado por el quedará así : "La remuneración. d e- los miembros del  Congreso será fij�- "Los miembros del Oongreso tendrán, durante todo el pe- Gobierno , ref1,1n d íu .  los - ant iguos. 112 :Y - 1 13 que cl;:� r;;¡ y ex -
d a  y rt>g!amentarla p o r  l a  l e y .  Ningún aumento • .  d e  dietas ríodo constitucional respectivo, el sueldo a nual. Y los gastos presa,mente da.ban .al Congreso l a  injoiativa sobre la m�tteria,. 
ni de vlátic.os decretado por el Congreso,- se - hará efectivo de represen tación que determine la ley. Los Presidentes d e  al habla¡; de "cl i(\tas -y viá�ioos decretados por el Congreso··. 
sino - desp11és Í¡ue hayan cesado . en sus func.iones l os- mi e m- las Cámaras 0 de las comisiones en receso d�l Congreso. B) Cua ndo el proyecto P<'.�Ó -para .segundo deba te, el te:¡.;to
bros de la legislatura en que h ubiere sido votado". llamarán ?. los suplentes . en- los casos de faltas absolu tas apt�r�or, convertirlo en el . número 31,, que posterio�:ment� 

Sobre este articul'o, la exposición de motivos del pro�·ecto · 0 temporales de los principal_es". El régimen de presta cioues fue aprobarlo pQr. la Cámara,. y .publicado conforme! l o  ordenli. 
dice que "el .artículo 1 1 3  que se propone,- recoge el contenido de seguridad · social de los miembros rlel Oongreso, será de- el Decreto 1734 de 1967 (sep�iem_bre 2 1 ) ,  quedó de este
de los a rHculos 112 Y 1 1 3  (de . la Carta - vigente enton ces) • terminado por la l ey - a iniciativa de éstos, pero no pQdrá tenor : 
sin _imp!icai' ningún· cambio". Y. en la ppnencia para primer . ser superior al que se seiiale p:tra los 1\linistros del -Despa- "Artículo 31. El articulo 113 d e- l a  Cons�itución quedará 
d ebate, de éste, que se rep!te, es el P!1mer proyect� , n_ada. cho". ( Pág. 594, ob. citada) . así: 
se dice - en concreto sobre el tcm� . . . smo_- que, e n  t�rmmqs_. La historia - anterior tr?.c plena luz a l a  Corte sobre las "La remuneración, as 'gnaciones y - estatutos rle segm:idad 
g�nera les, se . engloba en .[a �p�oposicwn , fmal de . n�!I�a q�e, siguientes conclusiones,- respecto del primer punto · examinado : social de los micm_bros del Cong¡;eso. será u fijados y -regla-
[Jide- darle - dich,,o rle��t.e (pag¡nas 5 0 .  y !05 rle la lii!"tQ

. 
r
11
.�a

- 19 F.ue -esencial en . l a  reforma el cambio rlel sis�ema . de mentados sól_o por el l egislador". ( Pág_ 157 ) .  Como para 
d 1 R f a Edl 1on Imprenta Nacwnal 1969 E 1 entonces Y a través de las discusiones habi das en las Cá.,. �- a ·  G orm · . c. . 1. - - - - rcmuneracióv que, por asistencia diari'l. com!l lo P!'escribió, ewn dll la Pre�Idencia d e - la Re pub cea ) . . el plebiscito del 19 de diciembre de 1 957. se, convirtió en m aras, ot�os preceptos ( Art.  46) daban a u tonomía al Con-

E� 1� pQnencia pa,ra segundo debate del Senado, . se d1ee- perma..nente, 0 lo- -que para el caso es l o  mismo, en anual, greso p�ra fij�r los servidos administrativos y técnicos 
lo .. sigJI�ente : . . . . . ?. tencli'endo que el actual periodo de los m 'embros del Con -

neces:>.rios para su funciQnamien�o. la exposición do motivos. 
�· s1 la co�pet?ncm del. �Jecut_IVo cs. a mp!•arla J fort�- greso es dQ cua tro aii o� tArts. 95 Y 101 ) .  El sen tiejo rle este para segundo debate del Senado, expl.icó rle este modo- lm-

l �cu) a  �'? �os ambitos admimstr�ilvos , fm�nciero y d e .  crh cambio no es otro que el de -otorgar derecho a los - mi embros dos preceptos Y princ·i p !os. 
s�s econo!»,Ica, t>l Congres? .es obJ�to, en el proy�ct�, de va, del Congreso a recibir durante torlo el p�ríqdo co nst i tuciona l "5. Si· l a _.eompetenci:J, ,dcl Ejccuth·o es ·aoml.ia.da y fortaltt
rms pr.oVI.!i,IOnes que, a ma,s el e  - tutelar la _neccsana m <lepe�- respec tivo, u na remnueración a vual integrada pQr. sueldo - y cida en . los ámbi tos :>.dmi n 's tra Uvo, financiero . y de cr� · 
cl�cm , de }_os col!gre:ales frente al Gobierno, robust�c_e�a n - gas_tos de represe n tación,_ a \'anzando así, por 'razones dl':. económica, el Congreso es objeto; en t>l proyecto, de varialfc 
la _ mst1tuc�on leg•siati_va en sus poderes de control pohtico. convenit>nci?. ,  hacia l a  p�ofesionalización de la tarea par- ¡u:�visiones que, a más ele- tu>elar -l a - neresaria independen
Helas aq u 1 :  

• . . . . lamentaría. cía . económioa de los -congresal.es frente al- - G obierno, rob�-
. · : b) Quedan sustra1das por_ completo a la . 1!'11�Jativ� - �E:l · 2" El principio tradicional que sr consignaba en el articulo lecerán l a  i nsti-turión- - l egisla tiva en- sus poderes de con l,r•l · 

Gob_IE:rno . t�da� ra s leyes relnhvas a los serV ICIOS ad min iS- 1 12 - de la Carta modi ficada, consistente en que el aumento político. Hélas n qui.  trat1"?� Y t e�mco� del Congreso Y las referen �es -a In !emn- decretado solo debía regir a partir de la legisla.tura .sigl,lient.e - "al Por \'CZ, prime ra- en - la- hil¡toria . constituoionl! l de - la. 
neraci_on, asif,naciones y estatutos de segul'ldad somal de dcs:>.pa�:eció en la evolución . sufrirla por el ' proyecto entre República se Ie , reronoct> ·  a l  ·co ng�cso 1\'ucional ·la autonom� 
sus miembros · , su presen�ación i n icial por el · Gobierno y su aprobación financiera, P�I:"' que pueda, pc;�r· cxelusi\'a iniciativa suy:l. 

El ·proyecto que e�tro. para segundo debate no .era, _en el dentro del texto unificado. No sólo resulta_ así ·de . Ia s . cxpo- y en toda . la m!ldida de sus n ccésidades-i nst'iuoionales,- crear 
aspecto que se estmha, •gua! a l. p_r_csenta�l ? · pg_r el Gobierno, sicicines . y  ponenciasr sino. de.. una s'mple i n terpretación de todos los -servicios . a d ministrativos- y ck asesoría� t�cnica -inc
y cuyo .texto ya se . con!)re. Sufno modificac ��nes hasta. el sen tido común, put>s no se entenderillo u n a  metamq¡·fosis dispensables pa¡:� ra cionnlizar su trabajo, in terno y para
pm_lLo de que -_e n  e� _solo orde1_1 de la .ei�umera cc�n el 21 . ( ma - con.stU ucional tan complicada como la c:i u e  sufrió la refor- hacer efectivo. su pmler · d e- control soi,Jr.e · l a ,  ''oluminosa y 
tena, d';- �a eliseuswn) , quedo _ con��rt1do en e� 3�.- que c?n- m�t. para llegar, en el punto de estudio, a una fói:m nla cada vez más con¡plicada maquinaria de l a - ad min istración. 
el 29 vm1eron a regular lll s itUllCIOn en los s•gmcn ks . ter- igual a _la antig!_!a ( Art. 1 1 2) pero redactada en términos ejecu tiva ( ?.rtícnlo 4G del . proyecto)- ;  
minos : completamente distintos. m hecho de que la remuneración "b )  Quedan . . sustra ¡da s - ppr complc�o a la- iniciativa dd 

"Artieulo 29. La rcmuner�ción de los SenadOJ·es Y Rep r.e- sea anual, según In norma, y se pag¡Ie durante todo el Gobierno · toe1as - las . leyes relativas a . los - servicios adminis
scntantes se compondrá rl e  un sueldo fijo Y de. ga stos de . pei iodo consti tucional respectivo, lleva a la conclusión de trativos y técnicos del Co n greso y las referentes a. la remu
reprcsentación por asistencia efectiva a las scsionrs plena- q u e  decret� da dentro de u n período en. curso. entra en nera ción; asig-naciones . y estatu tos. . de- segurida d - social de 
rias de las Cámaras o rle �us Comisi ones perma n entes". "Du - vigor para e l  mismo 0 para 10, que falta de él, aunque ya sus miembros. ( a rt í.culo 46, i nciso 2�) ; 
rante el receso del Congreso y de la s comisiones, los miem- 110 pueda m odi ficarse con efectos pa ru el mismo periorlo. "e) Asimismo la reglamentación de- l a s  . leyes sobre remu
bros d el' Congreso no tendrán dercch!l a gastos de rep�:e- Si o tra hubiera sido la i n tención del constituyen te, bien nc:ración, asignaciones y est � t u tos de segu ridad social · de
sentación". "La ley determinará el monto -del sueldo anual ht_I_b iera _ podi do m �. ntener. como parte del texto , lo _ pro - los congresa les quedará por fuera d�: la competencia - regla
y de los gastos de representación. Será igual :l a. remun era- puesto por t>l Qol>icrno inj c;a l.mente, qu l! era sólo l a  re pro- men taría general del Ejecut ivo. En tal es materias sólo- . el 
ción rle los miembros del Congreso, de los Minish·os rlel Des- !! u cción de los términos precisos y diáfanos del viejo ar- Congreso tendrá potes ta d. reglo.men laria. Tal el senti d o  dl!
pacho, de los Magistrados d e ·  las Cort es Con stitucional y d e  tículo 1 12 !l e  la Carta. No lo h i;¡:o así y l a. Corte no puede la expresi(•n 'fijac!o5 y regl'tmen tados solo por el legislador', 
Casación, de los Consejeros de Estado, del Con tralor Gene - h acl'r derir a los preceptos lo que de por si no dicen n i  que - contiene el a �tíc:ulo · :n ; 
ral de IH Repúblira y rlel Procurador General de la Na ción" . resul ta de su n a turaleza 0 espíri tu. "d) . . .  Todas estas medidas se dirigen, explícitamente-. 

"Artic ulo 31.  El a rticulo 113 de la Constitución q11erla- Ahora bien . Como la Ley 83 d e 1968, se e:.:pidió an tes el e  a defender l a  i ndependencia económica y funcional de. Ics. 
r¡i a5í: que entrar� en vigor el nuevo s'stema de unifiración a congres�.Ies ,. a d i_gll ' ficar su s�a.tus - v a estimula r la pro(e-

"La remu u eración. asignacion('� y rsl atutos · de segu rid ad cua t•o a.ños del período de los miembros . del Oongre�_o, el!� si P nali7ación de e� ta vi tal rama del servicio· público que. 
social . de los miembros del Ccn �rcso scrá iJ fija(los y re- dgnifiea que el Congreso porlia desarrollar el nuevo pri n - es la repnscntali\'a". glamentados solo por el' legisla dor". cirio pa.ra. el nuevo período, que, como es el e  púJJiico conocí - C) E n el t P xto u ni fica do de In I'Pforma, se va rió (Jare in l-

Es de notarse que los dos articules transcritos fueron l !IS mien to; come nzó el 20 ele julio rle 1970 para terminar el · 1 9  meu tf1 la. reclacl'ión dPl - comen1l1 do n rti�:ulo :H , y Pn el 39' 
aprobados por el Congreso en la primera vuelta C ll nstitncio� del mismo mes de 1974 y que es lo q ue se cumpl_e con e l  s�· -dispn�iPron tlos cosa" :  q u e  los m iPmhros ciPI Congresor 
n al del primer pro�pcto de reforma, como consta e n  la p u - ¡:; rererto q ue se estud 'a . ,\ quelh · ley ,  por l o  tanto, se rcla- ten d r>Ín d m·n n h• el ¡Jcrioclo eon�t it ncionn l r('spPctivo, · Pl 
blicar ión deJ "Dia rio Ofi cial" n úmero 32347 de 1967 , h ePh a  rionn b� eon un régimen. de periodos constitucional!'s u i fc - sue:do Y los gastos dP rCJHC5eutación qm: detPrm in e  la. 
por disposición del Gobierno, consignada en el' D.eereto 1731 rentes y no puede ten'crse, en modo alguno, como la rc �!n - ley, y que el ré�imen de prestaciones y de seguridad so
de 21 de septiembre del mismo año. mentación del arHculo 113 vigen te de la en mienda de 1968. l'ial de l os mismos set·á ·<IPtcrminado por In ley a i n ieiativa. 

Viene lue�o el que se llamó teJ.:to u nificado de tres pr_o - Por es te aspecto , pues, el proyecto es constitucional. dP ,>,.,t os, pero 1io pod rá "er sunrrior al que s e  seiiall' para. 
yectos d e  reforma r onstftucional, uno de los cu a!Rs .es .el que Segunda. 1.  Se relaciona con la jniciativa del gasto p(lb l i - los :Hi.ni strn, dt:'l IWs¡m.cho. ( p:íg-ii¡n 4 .n l_ . 
se vlenc comentando. pre�entado para la .segunda vuelta, al co. De eonformidad con el articulo 76 de la Car: "  corres- Cont'f•rt�Hio t•l · :1 f'llPI'Ilo, de los - d os p:_t rl ldos y g-nipos poli
cual pertenece PI art ic-ul'o 3!1, del siguiente tenor:  r.onde al Congreso, . por modo general, hacer las . l cyes, las '¡ ti.c·o� dc::l Con¡;rt;>so ; oh tl' d iehO· texto ( JHig·!nn ·178)-. fue c on-

"El ai:tí_eulo 1 13 de la Cons ti lución Nariona l QU<'cla rá :cr �í :  cuales pueden_ tener or'gen en la joiciath•a de sus .miembros \'!'�tillo en PI :�r. <Ir la L' llllliPnda o Acto J .�gisln th·o núm_c-
"Los. miebros del Congreso tendrán, durante el período 0 de los Ministros del Despacho ( Art. 79 ) . Con anterioridad ¡·o l .  Ln !o¡ ·¡wioin · tendr•ÍJI . . . <'1- sur:do y los gastos df'l

constit.u rional respectivo. el sueldo Y los - gastos de · repr.e- ro: In enmienda de 1968, existían tres excepciones al prin - r(• p ref>ent:tcitín ·  1¡11<' dl't(' rm i)le la ley;·, r-mplr-a <ln por eJ 
sentaeión q u e  de termi n e b ley, l'os cuales .no norlrán se1· .p11- cipio : la ley de presupuesto q u e  debía ser presentada por texto. no· �ig1_¡ i t:iC'a qu<' <•sa ll'y tkbn < ten<'r · i n ic iat iva . en., 
gados cu ando. sin ju•.ta .causa, no asi<tan a las .sesiones de el - Go[]; ernp ;  las . leyl'S sob re cont ribuciones y l as o ¡·gán i ras rJ .. (\ohi<'rno. I l nl¡rín IJIII' apn¡·ü• �sc• d t>  t oda la hlstoria . d eo  
l a s  comisionp.s Y d e  I::t s . Cá maras. L o s  Presiilentes de l a s  Oá- d e l  Mi nisterio Público que debían tener origen ne cesaria- l a  · r<'fori_Iln p n � a  · n <l(l¡¡t n r ,- L t)- · eonrlwtión . Por el  eon.trm:tt.. 
m aras, o d e  I :� s comisiones en rercso del Cone;rcso, llamarán mente en la Cáml.lra .. Con_ p o.!;terlori-dad, a _ tal enmienda, el <'�:t i i)Hb - la Corte, ll'!� se tra!� de la .  fó rm_nla fin:,l : de- un. 
a los suplentes en los ca sos ele fa l l a s  absol'<.� tas o tempo m- artículo 79, 2� inciso, en concordancia con el 76 ,  ordinal 49, :.c:tn·do, �cn_�il¡:<'m�n tr- i��·tr l. : n) - o  u" venia . . ri gif'nclo n_¡¡f¡(':;;;, 
les de los . principale.s. El régimen de prestacion e� y · rle ·  se- qu e con otros como el 80 redistrib u:,:ó . fum:ion.es entre el de la reforma por vi r tud del arlÍQllll! · 1l2,_ ma5 p�::ecedi.<JB: 
gm·idad, >orial de los miPmbros del Oongreso, será drtermi- Gob 'erno y el Congreso, cons;� gró u n a  serie de excepciones del criterio dr a se�ura r en todo mom ento, como se reitera. 
nado por · la ley a ini<>iativa d e  ésto�. nero n o  nod r:i �er en rel:rción con la i njciaHva d_¡:l -g!!-Sto públi co, cu yo signif.i- Pll l as JlOnenc i n:< �- r .x pos-i<- iQn PS ele IIJQtiyos, In_ iiiiJcpcn.den
superior- al que se seiiale para los Ministros del Despacho" ca o:!o �· ::� lcn nce ha sido ya estu cliadQ y fi.ia_do .pQr. · hL. Qorte . 1 e in rconóm ka d<'l Congreso. 
( Página 452 , obra citada l .  en diferqntes - oportuni!larles. La_,. ley que d�:crct� _ asignacio- el} Un argumen to · dt' a_u to � i da_d rducrz;1 lo nnt.criur. El 

En- la ponrncia p a ra primer debate de t>•üe proyecto uni- nes y p�;cstaei oJ;Jes sociales PIJJ:?: lqs mi.enJbros del. _ Oongceso com cntu ristn .Juimc> \'idal  Pcnlomo, <'n· su ohra "flistor.i,a. 
ficado , en la. cual se inri uve u n a  resolución intl.'rpretativa caben denh·o del ci tado régimen? Veamos. d� In R e fo rm a Con�tituci on:)l clf' 1 91!3 ·y su.� nlgan�:rs juci
dc las atribuciPnPS del COJi!;'reso sob1·e modificación de Jos a) Los planes y programas - de · desa �:rollo económi <:o y so- di ces", eclit:lcla en el Ex t<'rnaclo ele Colombia eu 1970, es 
t ex tcs objetfl de la reforma < págin n �  469 a f;46 J ,  tle 2!!. · rle cial :a c¡u e  debe �omctersc l a  econom ía nacional, nada tienen decir,  c a si dos a iion ciPSfllll:> ciP rxpecl i.d:í ln __ rni)Jicnda. _ dc, 
septiembre de 1f.68. Y luee;o rle hacer constar que hubo que vrr con dichas asig nQ ciones y prest:>.ciones. Su alca nce In Carta, cl irc : �sí  sobre PI pu nto l'll cuestión : 
acuerdo sobre el art.irulo 39 del proyectil, modifi c a torio del· es ot ro .Y ahora es supc;rfluo rep�Jtirlo ; "Sr se hare t'f'fl'rPnci:t _csp<'cinl :!_estf'. pu nto Ps porque - el 
articulo 1 1 3  de la Carta ! página 478 J ,  se dir e  respecto del b) Tn m poco se refieren dichas - l eyes -n [Qs- p lan es y pro- a rtieulo 1 13 l'icnc I::r pn rtict: latid:ul df' l i m i ta r - la facultatl; 
mismo o u e ·  "la I"l'rr>Imeración de los miembro� del Con - g¡;ama� dP .  obra� públicas que dcba.n emprenrl¡:rse o .  con - cl r•l Cün!i'rso· Pu. PI csta hl�ri m i<:nto del régimen de segtll'f

greso sl'rá anual, c�to es. durante el periodo constitucional iinua r>e. Se trata de materia enteramente d '¡;tintn; dad socia! y de prestaciones de los parl:)l;n en .bri.os al � que. 
rcspcettvo" Y se a gre¡:-n :  "Es la fórmuh de l a  reforma cons- r) No. se tr:>.ta de decretar una im•ersión piiblica o nri.- .<e ha�·n nrtlen ado p:u:a lo> i\Tit¡i_sh:o•• clr-1 D.l'Fip¡¡cho. Las 
titucionar rl e 1936 v dercga el actual articulo 1 12 de la  Car- vada en el sen ti d o  técnico que a dichos conceptos se fija n. lcy<'s sobrP ro'nHm P:-acinncs y so•guridlld !>oc in l de los 
ta" rse otlbraya l .  La ex'llicación del texto . Y  l a  clerogatoria en la .cirnoia de. la.. ha ciendo p(!blioa. Aunque en el l enguaje IHit· .nhrPs ¡kl G t lti•wt{· EjPcut :vo  slln dP la i n i c iativa gn
q u e  impl'ca . se hacen a�i : V\ll;m r . y  desd t> - un- punto d e - vista general. la ley derreta u n a  bernanwnta l ; ln o;; ele la mi"ma materia, referente a · los. 

"E�h determi nación que ful' inici a tiva rlel Gobierno ' in versió n en· el sent'do de fijar, u n- -gasto, no se tra t a  rle 1<�  m iembro.'l del Congreso, son, por el contrario , do l a  inicia
(sueldo a n u� ! > . se tomó .. Pntre ot;·a.": por las Eip;.uientes razo- a>;g-nació_n �e fo:'dos . públi�os a u'? fin rcprodu r �i vo, en . cl j t i_v�� !Ir- ! os pa;·J!>mP� Llrios. Jl<'I'O rila o; no purcl('TI onl<m::tT 

nes:  E:!:tenswn rlc las mec m pa hbtlularles ( a rhcni!JS 108 de f<'Ct!lr ¡mbl•co 111 rn el m·n•ado, �In o a un gasto esne�ta l 1 t'l'�lmcn snpf'riOI'· (UP  JH('staeionp.-) al - rontcm¡1:a d o  para 
la Carl a Y 34 el el pro�·ec l o l ; aumento rlcl n,-1mero rle sesione5 de fundc namiento del Con,!!'reso. Tampoco- se - 1 ra ta de un ¡' los Uinistrp ; De· pqa muncra, p o r  PI nexo q n e <' Yiste t>n
(artirulos 104 de 1'!1 Ca rta y 33 del provect() l ; obligación de gJsto de .funcionamiento par�. la Rama :\dmin 'st.rati v a  tarea t rc Jn o;; !lo<; _ IC'�'<'S, hav t : n �  C'O )l n rt i c i paPión . clr Jo o; rlo>. ór
a�i st i r  a lns sesiones que >e con,:oqnen . C'lm'l .con<;ecurnria 1 que corrrsno nde de modo csperifiro al Gobierno �egún el 1 ¡ra nos f. el poder en la determinación de este asu n to, e vi
del esbdo rl" emer!!'t>nria P�onómira (arl irulos 122 ele Ja. art iruh 120-21 de la Carta ,  norma que nerm i i P  desr. rro!Ja¡· t:imlosr q n•• r l Ei<>< ·nti'l'o �<'a el a 1 :tor ele J:: n•nm n<'I'neión. Cart a  �· 46 del nn"·cctol ; obligación dP a'ist i r a las seo;;i on es las lc�·es "lla:lros a qut> se reriere el artículo 76-9  i bírll'm y dr !o�  p:u·lnmPnt"lrl o �  _,. pon il'ndo un t o -:w n dr�medicla.<, extmonl i n a rias que normalmente puede ha cer el Presidente que se refiere exclush·amentc a la estrur �ur� de l a  R a m :t  :1S !:J i rn C' i o n po.;" ( p :i ;; i n a  2·w ¡ .  · 
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Ministerio de Gobierno, y el Gerente General del Instituto 
de Crédito Territorial, para que se tomen las medidas de 
urgencia que impone tan grave calamidad. 

-Bogotá, D. E., noviembre 14 de 1973. 

ANALES DEL CONGRESO 

P O N E N C I A S  E I N F O R M E S 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Jorge Mario Eastman, José Jaramillo M t O 
v ·  'al prQyecto de !eY. "sobre Presupuesto de Rentas-. e Ingresos-

tez M. 
on oya, scar e- Y Ley de ApropiaciOnes para la vigencia fiscal del -19 de ene-· 

e) Desde el punto de vista. político, es decir, de las rela
ciones entre el Congreso y· el Gobierno, ha sido tradicional 
en nuestras constituciones que los miembros de aquél ten
gan iniciativa en la!¡ leyes _ que decretan sus asignaciones, 
cualquiera sea la denominación de ellas, con la. limitación · 
del viejo artículo 112 que, según los antecedentes ' citados,
derogó la reforma de 1968. Y ello, porque se trata de ·un 
principio que ·asegura su independencia ante la Rama Eje
cutiva. De cuanto se ha visto hasta ahora, la. reforma ·de - Bogotá, D. E., noviembre 14 dé. 1973. 

ro al 31 de diciembre de 1974". 
Honorables Senadores : 1968 no pensó en ningún momento en privados de tal ini-' , ·El honorable Senador Mejía Figueredo 

ciativa. Si los artículos 76-4 y 79, inciso 29, se interpreta-· ·guíen te proposición : 
presenta la si- . Me e?;responde ei honroso deber de presentaros· para considera?IOn en segundo debate el proyecto - de· ley -de la referenCia cuya sola enunciación indica su importancia como· acto · dispositivo del Congreso de la República en la buena· 

ran en el sentido de que dicha. iniciativa pasó a la · Rama 
Ejecutiva, no habría duda de que por este aspecto, el 
CONGRESO habría, penlido su INDEPENDENCIA, esta
ría sometido al Gobierno, se desconocería el principio fi
losófico contenido en el artículo 55 de la Ca.rta y se . crea
ría · una innecesaria fuente de conflictos entre dos ramas 
del .poder que constitucional y racionahnente deben traba
jar armónicamente. 

PropoSición .número 
El Senado de la República . manifiesta su conformidad _marcha de _ la. administración pública, el desarrollo del país eón la ejecución de aquellas obras que representan un au- en lo economiCo y en lo social y la eficacia de los servicios· téntico beneficio social para la Zona Oriental ele Bogotá, públicos. 

ta.Ies como clínicas, hospitales, puestos de salud, escuelas Cabe también. la oportunidad de informaros qUe en la públicas, centros comunales y Viviendas populares, _pero no p�·eparación . y presentación del proyecto por parte del Goestá de acuerdo con la decisión de invertir fondos prove� bierno lo mism_o que en su trámite dentro del congreso se nientes de empréstitos externos a cargo de la Nación en ha da�o cumplida aplicación a las nuevas normas orgánicas la ·construcción de una Avenda Oriental o Avenida de los contemdas en el Decreto-ley 294- del año en curso, expedido Cerros, que no responde a ninguna necesidad apremiante con· base en autorizaciones conferidas por Ley _ 17 de ·1972 de · Ja ciudad y en cambio podría generar graves problemas Y dentro - de los términos señalados en la reforma constitucio-· 
de carácter social. na! de 1968. 

. Tercera: Se resolverán aquí 1os dos últimos puntos de 
las objeciones, referentes al régiinen de · prestaciones so• 
ciales. Ha sido tradicional · en la legislación social colom
bianá, una distinción eritre el 'salario y las llamadas pres
taciones sqciales. Aquél es la remun�1·adón dh·ecta y per
manente del servicio y se halla integrada por distintos 
factores. Estas son · contraprestacitmes; a cargo de quien 
reciba el .servicio y por razón de · él, que pueden ser en 
dinero o en especie: Su base ' de liquidación es el salario,· 
pero ·ello no lós identifica. En· el caso presente, la ley se 
refiere concreta y exclusivamente a que el artículo 113 
de la Carta denomina "el .súeldo ·aimitl y los gastos de re
presentación", es decir, técnicamente, al salario de los Con
gresista-!�. No hay coiJ.sagración de pre,staciones sociales y 
por lo mismo, la tesis s9bré la iniciativa de la. ley en 
aquella materia., mantiene su validez. Más ·si una interpre
tación. diferente y exa:.gerada identüicara. las dos entidadés 
jurídicas todavía sería vigorosa., pues está visto que la 
última parte del a.rtjculo 113 entrega · la · iniciátiva . sobre 
dichas prestaciones a Io·s miembros del Congreso, de mo{lo 
exClusivo, con la limitación de no sobrepasar el régimen 
qtJ.e se haya. señalado a los' Ministros. 

. Transcríbase esta moción a las entidades interesadas en Dependiendo de la gestión fiscal del Gobierno tantas co-' 
la ejecución del Plan de Desarrollo para la Zona Orien:tal sas de interés· para el país· el . Presupuesto es instrumento· _ __ ,..."_, de Bogotá. · el más- eficaz para realizarlas ·satisfactoriamente · así lo en- · · 

tendió · el Congreso al autorizar se - .actualizaran 'a las · nue
Joaquín Mejía Fig·ueredo.· vas normas de la Constitución las del decreto orgánico del' 

Bogotá, D. E., noviembre 14 de 1973. Presupuesto, considerando que en reforma constitucional - se dotó al p�ís de. me�i.os adecuados para el cambio social pero La anterior proposición al ser puesta en discusión es ob- se requena Iegislamon posterior para su cabal vigencia. jetada por el honorable Senador Balcázar Monzón, que le El · 

señala fallas de inconstitucionalidad", anotando, además que 
-
- nuevo decreto orgánico del· Presupuesto no cambia ra

daría logro a debate en el cual él está dispuesto a ínter-
·dicalmente el sistema del Decreto 1675 de 1964 que tuvo una 

venir . expe_riencia acr�ditada pero sí le hizo avances y mejoras con.:· 
El proponente insiste en que . se vote . Posición que da serv�nd�sf �l 

t 
Siste�a- presupuesta! de · competencia a dife-

motivo al honorable Senador Balcázar- Monzón para solicitar ��r��a 
de

e 
s�Is 

a���i��es
s���e���; �:r�!���fe��e

n�ec
e
o�t�� P�� . ·la verificación del quórum . inconvenientes limitando en forma precisa la duración del La Presidencia ordena la verificación, y el Secretario lla- ·ejercicio fiscal y el período durante el cual las rentas no·· ma a lista a la cual solo contestan 30 honorables Senado- .r�caud:;tdas -r los gastos no pagados pueden figurar como acres, estableciéndose así su desintegración . tiVos dispombles en el Balance del Tesoro, ventaja ·esta últiPor tal motivo, siendo las 8 y 30 p. m., el Presidente le- ma del sistema de caja pero con la posibilidad de una infor-v¡¡,nta la sesión Y convoca para mañana a las 11 Y 30 a. m. mació_n completa sobre la política presupuesta! del Gobierno en el año fiscal en una magpífica combinación · de los dos El Presidente, 

El Primer Vicepresidente, 

sistemas. 
HUGO ESCOBAR SIERRA Las nuevas normas introducidas en el decreto otgánico re

cogieron las más importantes críticas que se han hecho a 
BENJAMIN BURGOS PUCHE nuestro sistema de competencia en forma. que nos parece 

Ahora bien. La circunstancia de que la asignación de los 
miembros del Congreso sea en determinado momento su
perior a la de los Ministros, no determina necesa-riamente 
que el régimen de sus prestaciones sea distinto al -de los 
1\'Iinistros, Punto es este en aue ciertamente la. tradición 
legislativa mencionada atrás ;ufrió una modificación por 
la misma Carta, al admitir ésta en él artículo _.113, que el 
régimen de las prestaciones de los miembros del Congreso 
no .sería superior al de los 'Ministros. Per-o un· régimen de 
prestaciones no implica, salvo. excepción · expresa, identi
dad en la cuantía de las mismas. Se trata,' sólo en térmi
nos generales, de un sistema integrado por una serie de 
garantías de carácter social qu enominalmente suelen ser 
iguales para los funcionarios públicos o privados, o para 

El Segundo Vicepresidente, ·desde luego saludable. Es pues este estatuto una Ley Orgá-
RENAN BARCO nica con alcance distinto al de las leyes comunes y a sus 

mandamientos tienen que ceñirse ei procedimiento en · la . ..i_ 
elaboración y aprobación del Presupuesto, dándosele prevaEl Secretario General, 

,Amaury Guen:ero Iencia en dicho estatuto a los planes de desarrollo y de in
versión a los cuales se somete la economía nacional y 'el 
Presupuesto general de la Nación es .el instrumento para lo'" 

grupos de ellos, pero que varía en su m-onto según e-l sa-
lario de cada cual. 

P R O Y E C T O S  D E  
grar sus_ metas y objetivos mediante una coordinación entre 

L E Y la poiítica presupuesta! dirigida por el Ministerio de Hacien
PROYECTO DE LEY NUMERO 131 DE 1973 

da y Crédito- Público y los planes de desarrollo e inversio
nes preparados por el Departamento Nacional de Planea- · 

"por la cual s� nacionaliza el Colegio de Bachillerato •fusti-· ción definidas sus bases por el Consejo Nacional de Política 

Se exceptúan los casos ·en que la ley ha. señalado 1m 
límite expreso a la cuantía o especie de las mismas, pues 
en ellos esa. limitación hace parte del régimen. Tal es el 
alca.'nc� del artículo 113 sobre la materia, al decir que eJ 
régimen de prestaciones .de los Congresistas no será su
perior al señalado < para lo.s Ministros. Como· el proyecto, se 

.repit-e, ... n o --aludecc a},_, régimen--c.-d&-•prcstacioncsr··ni•--por�·-si�miS<'· 
mo determina un cambio del mismo para sobrepasar de 
los Ministros, no se observa en este nuevo aspecto, ·vicio 
de constitucionalidad". 

tuto- Dorada' de la ciudad de La Dorada". Écoriómica Y Social. · · 
-·· .;-.�El,;.proyecto" se-o refiere" al· año ·fiscal---coincidente ·· con,.•el··afio· ··�·�·e· · �,.,; 1 calendario, de allí la importancia de hacer las reservas ne- · El Congreso de Colombia, cesarías para cuando en el ejercicio fiscal las apropiaciones . · 

Por lo expuesto,' la Corte Suprema de Justicia en Sala 
Plena, previo estudio de la Sala Constitucional, DECLARA 
EXEQUIBLE el proyecto de ley, 'por el cual se dictan var 
rias disposiciones con base en el- artículo 113 ele la Consti
tución Nacional. 

Remítase el expediente a la Presidencia de la República 
para los fines indicados en el artículo 90 de la Constitución, 
cópiese la providencia e insértese en la Gaceta Judicial. 

Entre líneas "y las ". Vale. página 14. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez. 

Mario Alario D'Filippo, Salvamento voto. José Enrique 
Arboleda - Valencia. ·Humberto Barrera Domínguez, Juan Be
navides Patrón, Aurelio Camacho Rueda, Ernesto Cediel An
gel, Alejandro Córdoba Medina, José Gabriel de la Vega, 
José María Esguerra Samper, Salvamento voto. Miguel An
gel García, Jorge -Gaviria Salazar, Germán Giraldo Zuluaga, 
José Eduardo Gnecco C., Guillermo González Charry, Alva
ro _ Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, Alfonso Peláez 
Ocampo, Luis Sarmiento Buitrago, Salvamento voto. Luís 
Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, .Julio Roncallo 
Acosta, Eustorgio Sarria, Salvamento voto. José María Ve
lasco Gurrero, Salvamento voto. 

Humberto Caicedo Méndez, Secretario General. 

Corte Suprema de Justicia. Secretaría General. Con oficios 
números (.) 1042 y 1093. Se dió cumplimiento a lo resuelto 
en la providencia que antecede. 

Bogotá, quince (15) de noviembre· de 1971. 

El señor Ministro de Educación, doctor Juan Jacobo Mu
ñoz, presenta el siguiente proyecto de ley, "por la cual se 
nacionaliza el Colegio de bachillerato 'Instituto Dorada' de 
la ciudad de Dorada" . 

Resulta aprobada la siguiente proposición : 

Proposición número 115 . 

DECRETA : presupuestales no fueran. pagadas y cuando las rentas re
conocidsa no hubieran sido recaudadas en ese período seña-

Artículo 19 N acionalízase el Colegio 
tituto Dorada" de La Dorada. 

de Bachillerato "Ins- lándose el 30 de abril del aii.o siguiente para el cierre de 
la cuenta general del Presupuesto y del Tesoro .. 

Artículo 29_ A partir de la vigencia de esta ley, la Na� 
ción asumirá la dotación, el sostenimiento y los , gastos de 
funcionamiento de este establecimiento educativo de ense-
ñanza secundaria. · 

Artículo 39 Esta ley regirá · desde su sanción. 

Manteniendó el principio de universalidad o unidad pre
supuesta! sin embargo el nuevo Decreto Orgánico del Pre
supuesto con más realismo y con antecedentes legales que 
lo justifican permite conservar el destino · específico que el 

Presentado a la consideración del honorable 
el suscrito Ministro de E4ucación, 

Iegislado'r quiera dar a determinadas rentas como lo hizo el 
Constituyente del 68 con el Situado Fiscal y antes el Legis

Senado por Iador lo había hecho con el Fondo Vial, el Fondo de Prouio:. 
ción de Exportaciones y otros tantos recursos. · · 

Bogotá, noviembre . . . de · 1973. 
Juan Jacobo Muiioz. En cuanto a la composición del Presupuesto Nacional el 

nueyo decreto divide ·las ingresos presupuestales en Rentas y 

Senado de la República. El anterior proyecto de ley fue 
presentado el 14 de noviembre de 1973 y se repartió a la 
Comisión Quinta. 

Recursos de Capital a diferencia del Decreto 1675 de 1964 
que los distinguía simplemente como Presupuesto de Rentas 
e ·  Ingresos y Presupuesto de Gastos o Ley de Apropiaciones. 

Aun cuando el Congreso de la República en Ia,s disposicio
nes generales de los Presupuestos de 1972 y 1973 dió faculta-
des- al Gobierno para emitir Bonos de Deuda Pública Nmcio-

Hugo Escobar Sierra. na! por considerarlos recursos de carácter tempor.al limita
dos a 1 año y no como un impuesto de carácter permanen-

El Presidente, 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores: 

te, .todas las dudas sobre- la ortodoxia de esta práctica que-
daron despejadas con el pronunciamiento de la Corte Supre-

.. ma de Justicia y por eso el Gobierno ha pl'esentado a. la 
-consideración del parlamento separadamente el proyecto de 

En el Municipio de La Dorada, Departamento de Caldas, ley solicitando a�torizaciones para una emi�ión de BOJ?-OS 
viene funcionando desde hace varios años un plantel de de

. 
I?esarr!;!llo S5Jbi e cuyo 111?I1to reposa un pr o grama de _m

educación secundaria, con una matrícula de más de l.OOO ver siOnes mclmdo en el mrsmo l?royecto d� ley .�n forma 
estudiantes y dentro de una edificación moderna-y académi-· que .el Congreso tenga plena se_g';lndad de la. mverswn a dar-
camente adecuada. 

· se a esos recur�os . con el p�·oposito d� ampliar el . margen de 
La nacionalización d t 1 · h "d . - desarrollo economiCe y social del pais. 

. . . e �s e ca ;gw a sr 0 una peiJ?�- una modalidad importante del nuevo estatuto es la con-n_ente aspir�cwn de la 
_
cmdadama de

. 
La Dorada, que m�- tenida en importantes variaCiones en el manejo del crédito c�almente hi�? el esfue�zo -�e sostener!� �on fondos _ mum- público autorizándose a la Nación para que a través del CI_P?-les y logr? _su eon:>trucCion con recmsos del Tesoro Mu- Presupuesto Nacional haga préstamos a entidades territomcip�l Y _auxilios naciOnales. . . . riales de la República o a las entidades descentralizadás sin Esta ubicado en �.na zona de gran prosp�ndad economiCa recurrir a las ficciones que era preciso utilizar dentro del Y den_tro de_ la :egw? del Magdalen� MediO. La Dora�a es Decreto 1675 de 1964 creando a la vez la posi_bilidad de que un� _?mdad mtermed�a, polo de desarrollo de una florecrente la Nación recupere los recursos con los cuales contribuye al actiVIdad �gropec_u�na. . . . , . desarrollo del país, todo esto con la presencia- ya de la Di-El_ ColegiO s�mistra educacwn mixta y es el umco con rección General de ci·édito Público y facultando al Gobierel . ciclo de b�chillerato completo e?. La Do�·ad9;, que ade- .no para contratar con el Banco de la República, hoy con-

El Senado de la República, lamenta la gran catástrofe !paS es u:m c�udad con una poblacwn e�tudiantil en ense- vertido en entidad oficial, la constitución y administración acaecida en la· ciudad de "La Virginia", Departamento del nanza !mman:;t de 8.000 alumnos, �n el area urba:1a, o sea, de un Fondo de Monedas Extranjeras destinado a garanti
Risaralda, domle las aguas desbordadas de los ríos Cauca que es�e colegiO debe atender el _c;clo de la ensenanza se- zar el pago oportuno de la deuda pública. 
y Risaralda inundaron gran parte de su zona urbana, afee- · cundarm para . esa �ensa pobl�cwn escolar. También en el nuevo Decreto Orgánico del Presupuesto se 
tando cerca de doscientas familias, que han quedado en el Con las consrderacwnes antenores presento este proyecto avanza mucho en la normalización de los presupuestos de 
más absoluto desamparo. Nómbrese por la Presidencia una de ley. las entidades territoriales (Departamentos, Intendencias, Ca-
comisión de cuatro (4) miembros del Senado, par_a que se misarías y Municipios) al disponerse que la preparación, t.rá-. trasladen ª la Virginia, e'n la compañía del Secretario del Juan Jacobo :iUuiioz. mite y manejo de los presupuestos de las entidades terriltd-

( 
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riales deben orientarse en forma análoga a l  Presupuesto Na- 1 quirido por los bienes y las cosas, su mayor producido d·esde tebral del nuevo estatuto para una ejecución presunuestal 
cional, faltando para ello únicamente los reglamentos que al el punto de vista renta.ble, la mayor repercusión en el tribu- más acorde con un estado planeado de tesorería y ánte el 
respecto debe expedir ·el Gobierno. · to y cómo dentro de la medidas o terapéuticas aplicables e:rento de una -/crisis fiscal el nuev.o -decreto pone en manos 

Aspecto importante en las consideraciones del Congreso es para conjurar Ia inflación lina es la de recoger el  medio dn·e�tamente del Ministro de ·Hacienda y Crédito FúJJlico, 
el relacionado con las E'ntidades Descentralizadas las cuales circulante a base de un estímulo fuerte a las importaciones, pr�v10 concepto del Consejo -dé Ministros, la responsabilidad 

se dividen -en dos clases : :las adscritas a la administración máxime no habiéndose deterim·ado en el exterior el precio de reducir el programa de gastos, aplazarlo total o, parcil"1-

y las. vinculadas a ella siendo las primeras los establecimien del café Y habiéndose aumentado considerablemente las ex- mente, pudiendo prohibir o someter a condicione:: eE¡::eCi¡¡_
tos publicas que integran la administración y las segundas poi:taciones no tradicionales. Prueba ello que el Gobierno les la c-elebración de nuevos compromisos y obligaciones. 

las empresas industriales y comerciales del Estado y las so- con loable empeño cada día ofrece más artículos de libre Las adiciones al presupuesto también reciben 1m trata

ciedades de economía mixta: importación, no hay_ escasez de divisas y ello genera natu- miento diferente en el nuevo- estatuto púes los créditos adi-
El problema económico de estas entidades radica en su ralmente un mayor ingreso por importaciones y en general c�onales solo pueden ser abiertos cuando hay un recurs.o que 

creciente importancia y en el .volumen del gasto que reali-_ por_ comercio exterior. - Sirva para atender nuevos gastos s-in ·que ello sea oblirratorio 

zan, por eso la opinión pública se ha detenido con inquietuc;l. Por tanto en esos ingresos principales como impuesto de p�ra el Gobierno, sino Íll-CUltaüvo y CJlando hace mio �1 Go

-Y zozobra ante el despilfarro y el gasto suntuario. En desa- rentas Y co:mplementarios, importaciones y comercio exte- b:erno de esa facultad, no estando reunido el_ congiéE.O, en
:rrollo del artículo 207 de- la Constitución se ha buscado una rior en general no podía ni puede pensarse normalmente VIa los documentos a las Co:n;¡isjones Conjuntas del Fresu
coordinación más estrecha entre el gasto que ellas realizan y en un descenso Y en términos g.eiierales ha sido satisfactorio puest_o las cuales, por suponerlas permanentes del:en pro
el que cumple la Nación para que todos sean decretados por en el a.ño 73 el prooeso rentístico en condiciones tales que nuncmrse dentro de los 10 días- s-iguientes pues luego se· pre
el Congreso. La presentación de sus presupuestos al congre- se acercan a los $ 2.000 millones de pesos los mayores pro- sume ·su aprobación. 
so se hacía antes a,. título -simplemente informativo pero ca- ducidos 0 incorporados o para incorporarse en el Presupuesto - Dejo en estos términos pres.entada -a la ilustrada conffide
reciendo las disposiciones del congreso de fuerza vinculante, de la actual vigencia. ración del honorable Senado -de .Ja ·R.epública mi apnciación 
La división . del- Presupuesto General de la Nación en Pre- 5<' - No se veía pues justificación a dejar fuera de aplica- g�?eral sobre el proyecto sometido a s.egundo debate, ofl'e

supuesto Nacional .y Presupuesto de los Establecimientos Pú- ción presupuesta! unos ingresos que sí van a producirse, c�endome a los �onorables Senado�es para dar l as informa
- 'l;llicos Nacionales dentr,o. del nuevo estatuto exige la aproba- por eso al no aceptar en su totalidad_ lo insinuado por el Clone� que reqmeran Y �n la -medula en que mis modestas 

ción del Congreso _ con carácter vinculante y obligatorio del Gobierno se aceptó sí una reducción más o menos de un capacidades me lo permJtan. - _ 
presupuesto de -Jos establecimientos públicos. 5� rep�·esentado en $ 474.507.485 en el presupeusto de fun- ' Permanentemente muchas - son ]as críticas .que se hacen 

El hecho de que- la presentación ·-del Presupuesto de los cwnam1entq Y· $ 187.074.000 en el- presupuesto de inversión o 1 no sola;mente � los proyectos -de presupuestos enviados por 

Establecimientos Públicos - ante el Congreso se haga con pos'- sea un total de $ 661.581.485, I'ecorte hecho por el Gobierno _el Gobierno, smo. al COD¡?reso Qe la República ·--cuando los 

terioridad- al proyecto .de- Presupuesto Nacional no es arbi- que se utilizó en gran parte para financiar Jos apo,rtes pa- apru�ba, P�ro qmenes mn. proceden en sus . críticas olvidan 

trario sino que responde al propósito de lograr que -el pri _ ra el desarrollo r,egional, la educación · pública, la salud, al- ? qtperen 1gp_orar normas -constitucionales muy claras que 
mero refleje las propuestas contenidas en el último y asegu- gunas obras públicas, - atendiendo así el clamor del pueblo Impiden ° �Iflcultan ai . Cong:reso negar o reducir- lés gastos · 

rar así la armonía y ·la coherencia entre ambos presupuestos. colombiano expresado a través de sus voceros en el Parla·· que .el Gobierno presenta como ---ne.cesarios para el funcio-

El nuevo sistema preserva la. autonomía de los Estableci- mento. nm�nento de la administración pública, especialmente Jes que 
mientes Públicos - pero , 'coordina sus actividades . presupues- Ya antes la Comisión Conjunta había aceptado el retiro se mvocan para servicio de -1!:1;. ·deuda pública, obligaciones 

tales con las, de la Nación. del numeral 132 por un .valm· total de $ 264 millones de pe- con�rac�uales del Est�d?, ate!Jpó� comJ?leta de los servicios 

_ En la aplicación ·dei ·artículo 208 de la Constitución que sos correspondiente al préstamo de la Gran Bretaña, por . ordmarws de !a admimstrac;on, n��erswnes �utorizadas en 

t tratarse de un recurso que ingresará al Tesoro Nacional 19s planes Y p¡ ograma? a 9-}le se r�.1ere el _ordmal 49 del ar-
es ableció la deliberación. conjunta de las Comisiones Cuar- durante el eJ·ercicio fiscal en curso·. Todo lo �n-ter¡'or demues- tJ.c_ulo 76 de la Con.stitucwn _ (artlculo 211 de la constitu-_ 
tas Constitucionales de ambas Cámaras para el primer de- � ) 

-

bate del proyecto de ·presupuesto, bastante Y mucho se ha tr� _que la «?omisión · C onjunta no encontró en el proyecto Cim; pues el Const�tuye�te _quiso dejar en .n:-anos del Eje-

·:avanzado; fue así como en esta ocasión el primer debate ongmal envmdo por el Gobierno sino unos estimativos en cutivo y _no del par lam�nto esta responsabilidad que pue

tuvo buen suceso conforme a esa norma constitucional, ·lo los ingresos determinados con gran prudencia admirabl" de ser ong;en o germen mflacwnario, tal vez evidente, pero 

que en la práctica sigi:üfica haber superado las naturales di- sensatez y en ese mismo orden las inversiones proyPctada; que no esta en manos del Congreso evitarlo y son los -críticos 
A . 

· . -

, 

. 
� 

. · del parlamento quienes_ más .han -contribuido a robustecer 
ficultades inicialmente ·contempladas tanto por la diferencia _ SI �as c:osas, el presupues.o de rentas e mgresos para la los poderes del Ejecutivo con deterioro de las · atribuciones · 
numérica de los miembros del Senado que integran la Comi- VIgenma fiscal de 1974 es de $ 28.983.190.251 de los cuales de Congreso -
sión Cuarta Constitucional en - relación al doble en la Cá- $ 24.984.199.2151 corresponden a ingresos corrientes y $  3.998.991 

· 

mara de la misma Comisión como las de lograrse simultánea- a. ing�·esos de capital y el presupuesto de _ gastos equivalente Por las consideraciones anteriores me· permito propóneros: 
mente un quórum en ambas corporaciones por lo cual se al mismo gran total se descompone en $ 10.477.420.000 en Dése segundo debate al proyecto de ley "sobre Presmmes-
considera quórum tanto delibera torio como decis_orio el que gastos de funcionamiento, $ 4.9-60.135.211 para servicio de la to de Rentas e Ingr_esos y Ley _de AJ):ropiaciónés p::-.ra Ía vi
arroje el total de los asistentes igual que si al reunirse am- deuda pública nacional y $ 13 .545.635.000 en gastos de in- gencia fiscal del 19 de enero al 31 de diciembre de 1 !174; •. 

\bas comisiones formaran una sola. Pero la verdad es que versión. - . 
-

este sistema conjunto irá perfeccionándose mucho más en Se ve claro que el presupuesto de inversión para 1974 es 
el futuro. superior al presupuesto en ejecución pára inversiones en 

Todo lo anterior es una presentación sintetizada de buena· $ .1.699.994.313 d emo_stración de- un esfuerzo conjunto de Go
parte de las enmiendas contenidas en - el Decreto 294 de 1973 bie_rno Y Congreso para el desarrollo económico y - social del 
y sustitutivas de las contenidas en el Decreto 1675 de 1964 pa.Is. 

Honorables Senadores, 

Luis Aveilno- Pérez, S·enador de la República. 

Bogotá, :b. E., noviembre . . de 1973. 

y por considerarlo de especial importancia continuaré ana- En cuadro separado que anexo -se ve Ja distribución del 
]izando otras más ya que es esta la primera ocasión en que p�esupuesto de gastos para 1974 en cada una de las depen- Senado de la República. Gomir.ión Cuarta Constitucional 
se da aplicación al nuev_o estatuto orgánico. dencias nacionales tanto en su gran- total como separada- Permanente. Bogotá, D. E., no-vkmbre . .  de . 1973. 

Es ·bien sabido que el artículo 209 de la reforma constitu- mente en gastos de funcionamiento, servicio de la deuda e 
cional de 1968 estableció que si el Congreso no expide el inversión. 
Presupuesto regirá el presentado por el Gobierno, por eso p 
el nuevo estatuto, fija como término el 20 de noviembre para ara terminar debo referirme al sistema de control de 
la aprobación por parte 'del Congreso, dispone que de nq obligaciones qtie no había sido objeto de desarrollo alguno 
hacerlo,·  el Gobierno debe· producir los ' decretos de liquida- en el -Decreto 1675 de 1964 Y se- constituye en columna ver-

Autorizamos el anterior infcrme. 

Luis Avelino Pérez, Presidente. 
Leonidas Pretelt Menl!ll<11za, · secretario GeneraL 

ción respectivos, circunstancia· que en nada favorece al par
lamento y en el caso concreto del proyecto presentado para 
1974 ni siquiera operaría la reducción en los gastos de fun
cionamiento· que se ha aceptado para . convertirlos en gastos 
de inversión y desarrollo sectorial pues regiría el proyecto 
original en toda su integridad quedando así también al mar
geú las insinuaciones hechas por prestantes figuras del país. 

GOBIERNO NACIONAL - PRESUPUESTO DE GASTOS ll}JE: . l!l74 

Al respecto es bueno informar · al honorable Senado de la 
;República · que después de haberse presentado - al  congreso 
el proyecto por una suma total de $ 29.247.190.251 como pre
¡::;upuesto -básico más uno adicional de $ 1.200 millones de 
:pesos financiados con Bonos de Desarrollo Económico, el 

· , Gobferí:lo en carta · de · 1 1  de octubre del año en curso, -lo 
. _. 7" ' ¡que explica también . Ja, demora para< aprobar en la Comisión 1 

. el proyecto- solicitó .una disminución superior a los $ 1.500 
- millones de pesos la cual no fue aceptada por las Comisio- -

nes Con1untas por las , siguientes· cónsideraciones :  

1 · 
1 '!- De los $ 1.500 millones en términos redondos cuya dis-

minución solicitaba ·últimamente el Gobierno solamente 
$ 474.507.485 conespondian a !Presupuesto de Funcionamien
to,que como ·es sabido·:es lo_ que verdaderamente se conside
ra gasto público y el resto, algo más de $ 1.000 millones de 
pesos correspondía a -gastos de inversión no exactamente 
inflacionarios, pues n,o · tienen la calidad de gastos públicos._ 

_ 2'-' También insinua-bi't el Gobierno que al hacerse la reduc
ción en el -Presupuesto ' de G_astos se - hiciera simultáneamen
te la misma reducción · en. el presupuesto cM ingresos. 

3'1- No se ii:isinuaba por ninguna par:te que eri esa propor
ción de las reduccionés se ofreciera al ciuda-dano colombia
no una merma en el monto de sus tributaciones. 

4'-' Ninguna perspect\va en el horizonte del país permitía 
sospechar siquiera en las actuales condiciones económicas 
un de�censo de los ingresos al Tesoro Público, pues si en 
verdad existe un fenómeno claro de inflación por conse
cuencia natiirai, ello índuce a aumentar el caudal de los 
ingresos como desprendimiento lógico del mayor valor ad-

DEPENpENCIAS 

Congreso Nacionál . . .  
Contraloría -General de la República . 
Presidencia . . . . . . . . . . . . . , . 
Planeación . . . . . . . . . 
Estadística Nacional . 
Servicio Civil . . . . . . . . . . 
Seguridad Nacional . . . . .  · . .  . 
Aeronáutica Civil . . . . -. . . .. . . . . 
Ministerio de Gobierno . . . . . . . . . .  
Ministerio de Relaciones Exteriores . 
Ministerio de Justicia . . . . . . . . .  
Ministerio de Hacienda . . . . . . .  
Ministerio de Hacienda (Deuda) . .  
Ministerio de Defensa Nacional . 
Policía Nacional . . . . . . . , . . . . .  
Ministerio de Agricultura . . . . . . . . . . . .  
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social : 
Ministerio de Salud Pública . . . . . . .  
Ministerio de Desa'rrollo Económico . 
Ministerio de Minas y. Petróleos . 
Ministerio de Educación Nacional 
Ministerio de Comunicaciones . .  . 

Ministerio de Obras -Públicas . .  . 
Rama Jurisdiccional . . . . 
Ministerio Público . .  . 

Totales . . . . . . . .  . 

Noviembre 12 de 1973. 

TOTAL 
GENERAL 

194 . 316 . 127 
206 . 797 . 439 

34 . 423 . 263 
73 . 746. 788 
94 . 723 . 933 
47 . 207 . 680 

1 17 . 690 . 5 11 
6!! . 495 . 205 

403 . 524 . 477 
287 . 472 . 444 
301 . 110 . 173 

3 . 061 . 855 . 872 
4 . 960 . 13 5 . 21 1  
2 . 222 . 979 .368 
l. 67 1 . 324 . 002 

9 06 . 779 . 791 
766 . 233 . 888 

2 . 522 . 795 . 7'17 
1 . 248 . 271 . 260 

5 8 . 251 . 698 
5 . 493 . 833 . 972 

153 . 552 . 310 
3 . 112 . 082 . 353 

783 . 635 . 643 
139 . 951 . 066 

23 . 983 . 190 . 25 1  

' . 

Funcionamiento -

194 . 3 16 . 127 
206 . 797 . 439 

34 . 423 . 263 
19 . 946 .. 788 
56 . 723 . 933 

35 . 407 . 680 
105 . 09.0 . 5 1 1  

31 . 995 . 205 
171 . 10 0 . 977 
282 . 072 . 444 
298 . 345 . 173 

l .  236 . 855 . 872 

2 . 148 . 929 .368 
l .  651 . 324 . 002 

22 . 264 . 791 
763 . 853 . 888 
218. 376 . 777 
306 . 254. 260 

24 . 25 1 . 698 
1 . 516 . 109 . 972 

140 . 066 . 810 
88 . 826 . 353 

783 . 635 . 643 
139 . 95UJ66 

10 . 477 . 420 . 040 

SeJrWJi«Ji<ll> 
· l!lle-Da IDeunoia-. 

4 . 913Q . l35 .. 211 

4 . 9130 . 135 . 21 1  

53 . 800 . 000 38 . 000 . 000 
ll . llOO. OOO 
12 . 600 . 00Ó 
28 :50 0 . 000 

232 . 423 . 500· 

5 . 400 . 000 

2 . 765 . 000 

l .  825 . 000. 00{) 

134 . 050. 000 
20 . 000 . 000 

884 . 515 . 000
-

. 2 .380 . 000 
-2 . 303 . 919 . DOO 

942 . 017 . 000 
- 34 . 00 0 . 000 

3 . 977 . 724 . !)00 

. 1 3 A,!J5 . 500 
. 3 . 023 . 256 . 000 

13 . 545 . {)35 . 000 
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I 

Llamada a lista de los honorables Representantes. 

II 

Consideración deL acta .de la sesión anterior. 

III 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

IV 

P R · D. Y  E C T  O S- D E  L E  Y 
PROYECTO DE LEY NUMERO 99 DE 1973 

}JOr la cual -se modifica el Título XIII del Libro Primero del 
Código Civil y se dictan otras disposiciones 

Artículo primero. El Título XIII del Libro Pl'imero del 
Código Civil quedará así : 

De la adopción y de la colocación familiar 

Artículo 269. ·-Podrá adoptar quien siendo capaz, haya cum
plido 25 aii.os, tenga 15 más que el adoptivo y se encuentre 
en condiciones físicas, mentales y sociales hábiles pa1 a su
ministrar hog·ar . a un menor de 18 aii.os. 

Continuación de la discusión del articulado .del siguiente Artículo 270· No se opone a la adopción que el adoptante 
haya tenido, tenga o llegue a tener hijos legítimos, natura-proyecto de ley : les o adoptivos. Proyecto- de .Acto legislativo número 69 · C ámara (1971) , Se- Artícu'o 271. El marido y l a  mujer pueden adopta r .  con-nado 188, "por el cual se reforma el Acto legislativo número juntament·e, siempre que uno de ellos sea mayor de. 25 años. 1 de - 1968". Ponente para : segun.do debate el honorable Re-

presentante Alejandro Mnrtínez· Caballero. Autor del pro- El cónyuge n o  divorciado solo puede adoptar con el con-
yecto el honorable Representante Isaac Sánchez Palá,lJ,. sentimiento del cónyug·e con quien convive. 

En uso de ia palab1•a el señor Representant.e Alej andro El guardador. podrá adoptar a su pupilo pero deberá ob-
Martínez Caballero. tener previamente la aprobación de la cuenta d e  los bienes 

Proyecto d e .  Acto legislativo número 17 (Cámara) 1973 ele éste que haya venido administrando . . 
"Reformatorio de la Constitución Nacional sobre pensiones Ar.ticulo .272. Solo Podrán adoptarse . menores de 18 años; 
Y sueldos de retiro de los .servidores públicos". Ponente para salvo que el adoptante hubiera tenido el cuidado personal segundo debate el honorable Representante Enrique Pardo el e! adoptable antes de que éste cumpliera tal edad. Parra. Autor del proyecto el honorable Representante Ale- Si el menor tuviera bienes, la adopción E e hará . con las 
jandro Martínez Caballero. formalidades . exig·idas para J os guardadores. 

P.royecto de ley número 70 (Cámara) 1973 "por l a  cual se Artíc.ulo 273. El hijo .natural podrá ser adoptado .por su 
aprueba 'Consenso, de Lima' para la adhesión de -Venezuela padre o por _ su madre. También podrá ser adoptado por su al Acuerdo Subregional Andino suscrito el · 13 · de febrero de padre o por SJl madre conjuntamente con el otro .cói:·yuge, 
1973 ". Ponente para segundo debate el honorable- Represen- El hij o legítimo de uno de los . cónyuges podrá ser adoptado tante Humberto Silva Valdivieso. Autor del proyecto el se- por el otro. 
ñor Ministro de Relaciones Exteriores doctor Alfredo Váz- Articulo 274. La adopción requiere el consentimiento de los 
quez Carrizos a. padres. SL uno de . ellqs. faltare · según lo previsto en los . ar-

Proyeoto de ley número . 62 C 1973 ) "pOl' la cual se auxilian ticulos 118 y 119 , será suficiente el consentimiento del .otro. 
Y proveen el fortalecimiento de los fiscos municipales Y se A falt.a d e  los padres, será. necesaria la autorización del dictan normas ¡;ara su cumplimiento". Ponente para segm1- guardador. En su defecto, éste será dada por el Defensor do debate el honorable Representante Wi!liam Namen Ha- de Menores y, en subsidio, por la institución de asistencia be:�;ch. Autor del proyecto el honorable Representante Joa- social debidamente autorizada por el Instituto Colombiano quin Franco Burgos. ele Bjenestar Familiar en donde se encuentre el menor. Proyecto de -ley número 75 ( 1973) "por l a  cual se dictan· Si el menor fuere púber, se1 á necesario además su cansen-

Tanto en la suceswn testada como en la intestada, el 
adoptlvo podrá ser representado por sus hijos legítimos. 

Articulo 285. El adoptante en la adopción plena tiene e n: 
la. sucesión del ' adoptivo ·  los derechos hereditarios que les 
hubieran podido corresponder a los padrés ·d·s sangre. · 

En .la adopción simple el _adoptante recibi!:á la cuota que 
.·.· -� . . ·· -: 

· .. _, .. 'U' . -··· . .  , . .  f� • •  -"' - ,. '"':: · . . _� 'b ocupru á el lugar de éstos. 
El adoptante es legitimario · del ,adoptivo. 
A1:tículo .286. El Instituto Colombi_ano de Bienestar Fami,, 

liar pl:oveerá al cuidado personal de Jos menores de 18 . años. que requi·sran protección. En cumplimiento .de .. esa función, 
podrá entregarlos a establecimientos públicos. o privados que, en razón d e  su m ganización, se . encuentren- especializados. ·en suministrar crianza y educación a men01:es, o encarnendarlos . a personas idóneas qJle los soliciten . 

E) Institut.o reglamentará las condiciones a que debe someterse la colocación familiar. 
Articulo 287. La coioeación de un menm· solo podrá te1•-· mina r :  
19 Cuando · contraiga. matrimonio o alcano� l a  m ayor edad: 

. 2° Cuando �l padre . o la madre lo reconozcan y puedan .. e]erce1· sobr-e el la patrm potestad, o sean rehabilitados en l a  misma, o cuando al menor se le nombre guar:dador. 
39 Cuando l o - solicite la pe1sona que se hizo cargo del me-nor.· 
49 Cuando el · defensor de menores así lo decida en razón· de n o  ser conveniente al interés del menor. 59 Cuando .el .menor sea entregado en adopción. 
Artículo segundo. Los- jueces de menores del domicilio o. residencia_ del ado�t_abl.e, conoc.;rán de los proceEos de adop-. c1on con mtervenc10n forzosa del defensor de. menores. La �<;�opción d� mayores de 18 años a que se refiere la excepcwn del artiCulq 272, será de. competencia de los jueces. del circuito. 
Artículo terc�r(). La demanda de adopción . deberá conte-ner : 
19 L.a designación del Juez a quien se dirija .. 
29 El nom)Jre, edad, . domicilio o residencia del ,demandante. 
39 El ncmbre, edad, domicilio .o residencia del menor que pretenda adoptarse, así como el ·nombre .. y - domicilio de . Jos· padres o del- gm¡rdador, salvo. que se . trate de menores abandonados. 
4°. Los hechos y motivaciones que sirvan de fundamento a las peticiones del demand ant.e. 

. 59 Los fundamentes de derecho que se invoquen. 
69 �a petición de las pruebas que se preten.da hacer valer. · 
Articulo cuarto. A la demanda se anexa1 á :  1 9  L a  prueba d e  l a  edad d e  los adoptantes y del adopta-. ble. normas precisa� sobre l a  forma como se auxilia el Fomento timiento. Turístico d� Cartagena con base en las Leyes 48 de 1943 Articulo 275_ La adopción r·equiere sentencia judicial. Una 29 La prueba del matrimonio cuando marido y llJUjer y 51 de 1944, además de los Decretos ejecutivos 1603 de vez -se firme la sentencia que concede la adopción, se ins- adopten conjuntarr¡ente. . ' 

•. 1952 y 2375 de 1&57". Ponente para segundo debate el hono - cribirá en el Registro ele! Estado Civil. 39 La dec'aración ele! abandono decretada por el Defen- . rable Representante Ricardo Ramírez Osorio. Autor del pro - No obstante , los efectos de la adopción se producirán des- sor d e · Menores en los casos. del artículo 282. 
yecto el honorable Representante Joaquín Franco Bu rgos. ele la admisión de la demanda si la sentencia fuere favo- 49 Constancia _de la diligencia de co!ocaciói1. familiar a que. Proyecto de ley número 61 (1973 l "por la cual se. desarrolla rabie. · se refiere el .a1 t1culo 285. 

· 

el articulo 210 é.e la Constitución Nacional sobre las par- Artículo 276. Por la adopción aclquiel en adoptante y adop - _59 Ce1·tificación. sobre vig·encia el e la licencia de funciona-ticlas 'J auxilws que podrán incluirse en la Ley de Apro- tivo , los der.echos y obli gaciones de padre 0 madre e hijo lment� d e  la . Institutión· do!� de se :oncuentre albergado e!' piaciones a favor de los M._unicipios, acordados por los res- legítimo, con las Iilnitaciones a aue se refieren los artículos men?l: expedida por el Instituto Colombiano de Bienestar 
pectivos Concejos". Ponente para segundo debate el hono- 284 y 285 _ 

· F;um11ar. ' 
rabi e Represei:tante Hernando Turbay Turbay. Autor del El adoptivo llevará como apellido el del adoptante, salvo 69 Prueba de las condiciones físicas, menta)es y sociales. proyecto el i1onorable Representante Joaquín Franco Burgos. que el padr·e 0 la. madre de sangre hayan consentido la adcp- de 

0
que tmta �l a¡yculu 269. . Proyecto de ley número 63 ( 1 973 ) "por la cual. se señalan ción simple y se convenga en que el adoptivo conserve su 7. �as dem_as Pl ueba� que -se . estimen conelucent,es. 

normas sobre auxilios que la N ación otorgue al Club De- apellido original, al que podrá agu g·ar el del adoptante . Arh�ulo qumto. _ Adnut1 da la demanda , el Juez de Menores 
�nnrtivo Naval de Cal:tagcna r.e.de l a . de.stinaqi_()rJ ª' _ que se . .Artictlo .. . 2"7 .. Por la adonción simple .el .acloutiv:o continúa_ l e  dar a curs9 segun el . procedimiento d e  jurisdicc:ón vol un-

" refiere ei Decl fÚJ númel'O · 0130 de 1958 y se favorece a'r fonnando pa.ite efe su fallÜlia de sa:ngí'e,  ccnservandó en ella é"":".j' c¡uc;C;, 1 a.lU: � .  aa;L,LuU'o5, ae¡'·vo'illil'éí'ae .t'l"'oceÜlÍiil'éntó ' " . 
Municipio de Cartagena con la. donación hecha a la Nación sus derechos y obligaciones. IV! · 
por la sociedad comercial Limbo Y Progreso Ltda. de esa Artículo 278. Por la adopción plena el adoptivo cesa de El defensor de m enores des�mpeliará dentro del proceso 
ciudad". PO!lente para segundo d ebate el honorable Repre- pertenecer a su familia de sa.ngre, bajo reserva del impedí- la s funcione s qu e _ dici1o artícu lo señala al agente del Mi:
sentante Aníbal Arcila Ar.cila. Autor del proyecto el hono- m ento matrimonial del ord inal 99 del articu· o 140. En con- nisterio Público. 
rabie Represen([:.nte Joaquín Franco Burgos. Eecu·encia : Si el adopta.nte muere- antes d2 proferirse la sentencia, · 

Proyecto ele ley número 73 Cámara 1973 "por medio de la ¡o ca 1 ecen los padres y demás parientes de sa.ngre de to- el Juez ordenará la n otificación de la exist encia. del proceso 
cual se honra la memoria de u n  eminente hombre público elo derecho sobre la persona y bienes del adoptivo. a sus herederos, dando aplicar:ión, 5i fu3re nec2sario, a los 
General Pedro Justo Berrío". Ponente para segundo debate 29 No podrá ejercerse la · acción de impugr.ación de . la m a - artículos 81 Y 318 del Código de Procedimiento Civil. 
el honorable Representante Rafael Núñez Serrano. Autor del ternidad de que tratan los artículos 335 a 338, r.i la de re- Art•_culo sexto. La sentent:ia que decreta la adopción de
proyecto el honorable Representante Gilberto Sala zar Ra- clamacién ele estado del artículo 406, n i  reconocim iento o berá expr.esar lqs derechos y obligaciones que cont: aen a clop- . 

acción alguna encaminada a establecer la fi ' iación ele san- tante y adoptado ;  si se tratare de adop�ión plena, d�berá -.· ,./' 
gre . ele! adoptivo. Cualquier declaración o fallo a este 1 es - expresm: todcs 'os. ·datos nece�arios a. fin de que J::t inscrip-. 

mirez. 
Proyecto de ley número 74 (Cámara 1973 J "por medio 

ele la cual se hollra le memoria de un próce¡· ele nuestra in
dependencia, el Mayor Francisco Giralclo Arias al conmemo
rarse el sesqu!centena.rio ele la histórica batalla, y se dictan 
otras disposiciones". Ponente para seg·undo debate el ho
norable Representante Rafael Núñez Serrano. Autor del 
proyecto el seüor Representante Gi!berto Salazar Rami.•:ez. 

Proyecto de ley número 60 (Cámara) 19(3 Senado 128 
ele 1973 •·por la cual se crea el Fondo Nacional ele! Kota
riaclo y se dictan otras disposiciones". Ponente del informe 

' el honorable Representante Antonio Guido Parra. Autor del 
proyecto el señor Ministro de Justicia doctor Miguel Escobar 
Méndez. 

Proyecto de ley número 52 (Cámara) de 1973 "por la 
cual se fa culta al Gobierno Nacional para incorporar al 
Plan Vial Nacional la construcción de una canetera en el 
Dep<:\rt:omento del Meta., de San Martín a P_uei to Gua
vi are". Ponent� para segundo debate el honoraple Rep.re
sem-ante Isaac Sánchez Paláu. Autor del proyecto el hono
rable Represental)te Gabriel Darío Lonc::loño Bolívar. 

V 

pecto carece de valor. Clan en el registro civil e;onstituya el acta ele nacimiento y 
Art!culo 279. La adopción plena establece relacim:es de reer;1p!ace la de origen, la cual quedará sin val m .  Al margen 

par.cntesco entre el adoptivo, el adoptante y los parientes de .. esta se colocará la expresión, "adopción plen a·•. 
de sangre de éste. La sent.er c i a  es s p 2lable a n te el Tribun�l Superior del. 

La adopción simple solo estab'ece pa.rentesco entre el D:strito Judici a 1 •  donde intervendrá el defensor de menores 
adoptante, el adoptivo y Jos hijos legítimos ele éste. Y, una vez en firme. se inscribirá en . el l eg�stro civil. 

Artículo 280. El Juez, a petición del adoptante, decretará A1 tícul.o .séptirno. Podrá pedirse la invalidez ele · la senton-
l a adopción simple o l a  adopción plena. En la sentencia de ci a que decreta la adopción. meclia11te el ejercic; 0  . d.2J re
adopc�én plena se omitirá el nombre de ios padres de san- cm so . extraord inario de r-evisión que reglmnentan los .a.rticu-
gre, si fueren conocidos. los 379 Y siguientes del Código d-e Proced'm iento Civil. 

Articulo 281. La adopción sinw'e podrá convertirse en Artículo octavo. Las personas que residen en el exterior 
adopciqn plena si así lo solicitare el adopt.a nl.e. Y cuya d21�anda ele adopción haya sido adrr¡i t,il]a por el 

Artículo .282. Para electos de la adopción, se entiende Juez. deberaB solicitar autorización al Instituto Colombiano 
que se er.cuentran abandonados: de � Bienesta.1· Familiar para trasladar al me¡,or al l espectivo 

1 o Los expósitos. p�us .. 
2° Los menores entregados a un establecimi·ento de asis- Artículo nuveno. Las demandas de adopción admitidas por 

tencia soc;al, cuando no hubiel en sido reclamados por sus los jueces c(vUes d�l circuito o ele menores en el momento el e  
padres o p o r  sus guardadores dentro del término d e  tres ent.rar en. v:gci)cia esta ley, continuarán tramitándnse con-
1 3 )  meses. forme al procedimiento viget:te en la fecha de su .iniciación 1 3° El menor que haya sido entregado por su representante pero n o  .requerirán el otorgamiento de. escritura pública. 

legal para que sea dado en aclop:ión, ya sea por ir.teunedio No oqs,tant.e . el d?mandan'e podrá prescindir elel pro �eso. 
· del Instituto Colombiano de Bienestar Fam:liar o d e ,  una a.nte el Ju�z C ivil. ele! Cil:cuit o y recun ir . al · Juez de. iVI.e-. 

Lo que propongan los honorables Representantes y Jos se- insti tuci ón debidamente autorizada pcr el mismo Instituto. nares. 
ii.ores Ministros del Despacho. 4° El menor que haya sido er. t1 egado en colocación fami- Artículo décimo. Todas las adopciones decretadas ar.tes 

El Presidente, 
�iar pcr el Defensor de IVIenor·es del Instit u to Colombiano de entrar en vigencia �sta Ley serán consideradas como 
de Bienestar Familiar, cuando en los t1 es 1 3 l  me�es siguien- adopcicnes simples, salvo oue el a.clop t ante solicite la adop

DAVID ALJURE RAMIREZ tes n o  se presente a reclamai-lo persona que acredite d·e- ción plena. 
re:::ho sufici2nte. Al·tículo decimGprimcro. E'olamente pocl' iin d-esarrollar pro-El Primer VicepresideJ� te,  Artículo 283. Corresponde al Def·en�or ele Meno-res declarar gramas de a d opción e e Instituto Cola!11biano de Biene!;tar 

HERN1\NDO SEGURA PERDOMO el estado d e  a.lJar dono de un meno:· p1 evlo el procedimiento Familiar y i a5 Institutcim:es que hayan sjclo debidamente 
<·eñ 31ado en los · artículos 8 y 9 del Decreto 1 8 1 8  C:e 1961. autorizadas por él para. este efecto. r:, Segundo Vicepresidente. Artículo 284. El adoptivo en l a  aclop:ión plena , herede- Articulo deci mo�qpmdo. La tarifa ele les impuestos sobrE' 

SERGIO DE LA TORRE GOMEZ da al adoptante como hijo lfg "timc ; en la adopción sim- : las as;gnaciones pcr causa de mu erte o clonaciones qU(:; 
ple. ccmo hijo n a ' ural. ¡ correspondan a les hijos adoptivos ser á la m is1r a que la rle El Se cret:t!·io General, Todo hijo adoptivo es leg' timaric del acloptant·e y podrá los hijos l e g ' t i m os del causan' e o donante. Ia tarifa de Jos 

Néstor Eduardo Niño Cruz ser favcrecido con la cuarta ele mejoras, en la fcrma que · impué'stos que po: la mi�ma claoe de as'gnaciones corr·=s------------------------------ c<;ta a5·gn ación es reglamentada pcr el 8.rt:cu· o 23 de la pcmda al p a r] re e a la m a dre adcp tant�s será la m isma que 
93 6 Ley 45 ele 1 935. ' I r, de los pndres de sangre. 



ANALES D E L  CO N G R E S O  

Artículo decimotercero. Derógase l a  Ley 140 d e  1960, los 
artículos 27 y 28 de la Ley 75 de 1968, el artículo 24 del De
creto 1260 d e  1970 y demás disposiciones contrarias a la 
presente Ley. 

Artículo décimocuarto. La presente Ley comenzará a regir 
- � desde el día de su promulgación. 

P 1 esentada a la consideración de la honorable C ámara 
�e Representantes por el suscrito Ministro de Justicia, 

Jaime Castro. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

E l  proyecto de ley que se presenta a la consideración del 
Congreso de la República viene respaldado por una aspira
ción profundamente sentida y reiteradamente expr·esada de 
lag¡ ar para el pa.ís un sistema legislativo que le permita. 
atender mgentes · necesidades de su población. 
· Preocupados por esta situación y conscientes d e  que la 
mejor solución para quien carece de un hogar natural es 
dar'e otro hogar, numerosas personas e instituciones, orien
tadas y estimuladas por el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, se han dado a. la tarea de preparar . mecanismos 
correctivos y preventivos bajo las más diversas fo1 1nas y 
con la colaboración de los más variados grupos, con el pro-

- ··- pósito ele unir esfuerzos en una cruzada común de reden
ción a l a' niñez abandonada. 

Culminación de tales esfuerzos es este proyecto de ley 
que consultando los más sagrados intereses de la familia 
colombiana y tomando en cuenta estudios de personas al
tamente calificadas y experiencias de largos aii.os, se pre-
senta hoy al honorable Congreso de Colombia. · 

Tradicionalmente la familia se ha clasificado, para efec
tos legales, en tres grupos diferentes : La familia legítima 
la familia natural y la familia adoptiva. La primera se ori
gina en el matrimonio, !a segur: da .en relaciones extl amatri
moniales y la tercera en una sentencia judicial. El parentes
co también opera de tres maneras diferentes según se trate 
de familia lEgiti m a ,  natural o adoptiva. En el primer caso 
existe parentesco de consanguinidad legitima, en ·21 segundo 
parentesco de consanguinidad ilegítima y en el terce1 0 pa
¡·ente.sco civil. 

Les vinculas de parentesco que establece la familia son 
más o menos fuertes según sea el tipo de fami'ia. Por con
siguientes, cabe pensar que los más débiles son los de la fa
milia adoptiva. 

El articulo 28 de la Ley 75 de 1968 dispuso que, "en cua.!
quicr momento, durante la minoridad, . el juez podrá poner 
fin a la adopción si lo juzgare convemente para el menor, 
de oficia o a solicitud de parte, y oyendo en todo caso al 
defensor de menores. Asimismo, pond1 á el Juez término a 
la- adopción, si dentro de l0s dos aüos siguientes a la entre-
ga del menor se lo solicite el adoptante". . 

.Significa lo anterior que la suerte del menor estara pet:
diente de una espada de Damocles y por razones que el 
mismo nunca podrá entsnder. Razones que, por otra parte, 
no es�án muy claramer.te definidas en la Ley. 

· Por lo demás, el artículo 285 del Código Civil expresa : "La 
adopción .puede terminar por mutuo acuerdo de los intere
sados capaces, o ·con aprobación judicial, y siempre que con
curran las causales que autorizan el desheredamiento de que 
habla el a.¡'tículo 1.266 del Código Civil, si alguno fuere in
capaz. El padre puede también revocarla. por las mismas cau
sas del desheredamiento probadas judicialmente. La re
:i'evocación debe hacerse por escritura pública Tegistrada". 
- .con tales .normas .podría . presentarse la · situación de un 

niño que pudie1·a ser adoptado sucesivamente por varias per
sonas y tuViera, - por ende, sucesivas familias. 
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podía ser eminentemente transitorio y,  de todas maneras. 
revocable. Jamás se pensó que aquel hijo "artificial" tuviera 
o pudiera tener la calidad de verdadero hijo. Con los hijos 
no se hace ni se puede hacer Jo que la ley autoriza para con 
los adoptivos. 

Por otra parte, seg·ún la legislación vi gente, el adoptivo 
tiene dos familias : la biológica y la adoptante. La realidad 
es que quien es adoptado car.ece de familia. o si la tiene, 
de nada le sirve. La adopción es propiamente un - sustituto 
de la familia. Entonces, ¿ qué sentido tiene el que el adop
tivo ccnserve sus vínculos con una familia que o no existe 
o de nada le sirve? 

Conclusión de lo anterior ·es la de que se impone una re
forma a la legislación actual. 

Este proyecto de ley �e divide en d0s partes : la primera 
se refiere a la adopción y a la colocación familiar (nm·mas 
sustantivas) y la segunda al procedimiento que debe seguir
se para decreta;· la adopción. 

Las observaciones que tiene la parte sustantiva son las 
siguientes: 

l .  Capacidad para adoptar. Quien desea adoptar debe ha
ber cumplido Jos 25 años de edad y ser 15 años mayor que 
el adoptivo. Actualmente, quien sea legalmente capaz pue
de adoptar, lo que s!gnifica que tal derecho se adquier.e a 
los 21 aii.os. En cambio, quienes participaron en la prepara
ción de este proyecto consideraron que, a Jos 21 años de 
edad no hn.y todavia la suficiente madurez que requiere una 
paternidad tan especial como ésta y probablemente más di-
fícil que la biológica. · 

Más aún : en el proyecto se establece que la capa.cidad 
debe ir acompaí'iada de condiciones físicas, mentales y so
ciales en e l  adoptante. Con estas normas se está diciendo 
que la capacidad que en forma general establece el Códi
go Civil para les actos jurídicos r;o es suficiente para la 
adopciórí, confiriéndose así un carácter ·especial de privi
legio para 'l a adopción. Y no pcdl ia se¡· de otra manera: no 
es lo mismo vender un inmueble que adquirir responsabili
dades de por vida frente a una persona cuyo destino se tie
ne en las manos. 

2 .  Consentimiento del cónyuge. El artículo 274 del Códi
go Civil dispone que la pe1·sor:a casada no puede adoptar sin 
el consentimiento de su cónyuge. Por ser indisoluble el ma
b imonio y no existir en Colombia el divorcio vincul ar, se 
presentan situaciones de separación de hecho entre cónyu
ges y aún de separación autorizada por tribunales ecloesiás
ticos sin que se haya disuelto el vínculo. Una persona que 
se encontrare en estas circunstancias no podría adoptar por 
cuanto requeriría el consentimiento de su cónyuge de quien 
está separado. En los casos .de separación no existe razón 
p1 áctica alguna para que se requiera la autorización de un 
cónyuge ausente y psicológicamente distante. 

La disposición vigente t1 a e obviamente el inconveniente 
de un consentimiento que no resulta fácil de obtener. La 
person::t separada tendría que ir a buscar a su cónyuge para 
convencerlo de que autorice la adopción. ¿ Qué razones po
drían ser suficientemente convincentes para obtener ta.l 
autorización? ¿ Y  qué ventaja existe en la práctica para que 
la autorización - sea necesaria ?  

La norma que s.e propone exige solamente e l  consenti
miento del cónyuge con . quien se convive. 

3 .  Edad mínima · para la ado¡Jción. La legislación actual 
no contiene limite alguno, máximo ni mínimo, para el adop
tivo. Por consigui-ente, ' prácticamente es posible . que sea 
adoptada una persona de 75 aií.os, por ejemp:o, por otra que 
tenga 90. Los propósitos de la adopción son muy claros: dar 
un hogar a qui·en carece de él. Una persona -mayor -no di
gamos ya de 75 años, pero sí de 20 o más años- está- su
ficientement e ·  formada para necesitar un hogar : probable
mente ya está en condicim:es de formar su propio hogar. 

. Con el objeto de que no se desvirtúen los propósitos · de la 
adopción, parece indispensable determinar un tope de edad 
para la. adopción. El proyecto lo sitúa en los 18 años. 

· E]: tener una familia viene a ser un · derecho de la persona 
humana, detecho que constituye su defensa. La Ley 83 de 
1946 llamada con razón "Ley orgánica de la defensa del 
níñ'�", trae una :sabia disposic

.
ión : ''Todo niño tiene · derecho 

de saber quiénes son sus padres". (Al tfculo 85) .  Pero sola
mente veintidós años después, en 1968, el legislador proveyó 
medios de ' dar al hij o .ilegitimo instrumentos suficientes 
para. legrar su -reeonocirniento como hijo natural . .Sin este 

_ , - reconocimiento, -·el -ilegítimo .sigue siendo ·ilegítimo, es de- 4 .  'Adopción ·de ·hijos naturales. El- artículo 27 de la Ley 
eir,. sigue careciendo - de nombre y · de derechos. 75 de 1968 Cque subrogó el 272 del' Código Civil) ·confiere a 

Sin embargo, la Ley 75 también se quedó corta : . no .  de una persona el· derecho de adoptar a su ·hijo natural pero 
muoho ·'le -sirve al niño saber que tiene un padre y una m a.- establecé la limitación de que )a · adopción se haga "conjun
dre. -Es ir: dispensable que alguien le ayude a obtener de ellos tamente con el otro cónyuge" cuando el adoptante sea per
Ia ·protección · que ·necesita. En buena hora- se creó el Instituto sona casada. Con esto se establece una limitación en rela
Colombiano de Bienestar Familiar, cuya función esencial. · ción · con las p osibilidades que la misma Ley da en el sen
como lo expresa· el a'!'tículo 53 de la L·ey 75, es la de "pro- tido de que una persona casada puede adoptar conjunta
V·eer a la protección · del menor y, en· general,- al · mejoramien- men�e ccn su cónyuge o individualmente, previa la a u tori
to de Ja estabilidad y del bienestar de· las familias co\om- · zac1o� . de éste. Es decir, si se trata de un hijo natural, la 
bianas''. ''Aún · así, .;no · toda. la , protección Tequerida pu·ede adopcwn tiene que ser conjunta. 
ser· adoptada por el ICBF : los niños que ·carecen ·de hogar El proyecto· contempla ambas posibilidades al decir : "El 
podrán ser · llev.ados a instituciones· de' memrres o a hoga- hijo natm al podrá· ·s·er adoptado por su padre ·o por su ma
res: sustitutos, etc., .pero siempre carecerán· de ·hogar, de un dre. También podrá . ser adoptado por su padre o por su 
hogar que sea su hogar. De allí que la institucionalización madre conjuntamente con el otro cónyuge". 
haya sido considerada como un remedio de urgl¡)ncia pero 
no ·el mejor. 

Es evidente - que hay muchos m iles de .niños sin hogar : 
¿Quién se l o :prbve·erá ?  La .institución · de la - adopción cum
ple, sin. duc;la -alguna ,. esta . . función. 

Cuando se expidió la Ley 140 de 1960, se cor.sideró que 
ésta constituía un positivo avance. Y realmente lo fue. Pero 
han cambiado los tiempos. La complejidad de situaciones 
que trae el progreso ha incrementado ·el número de niños 
:;tbandonados ; han cambiado igualmente las actitudes. Un 
desbOJ dan te · alud de incontrolado crecimiento demográfico 
exige nuevas solucinnes. 

La Ley 140 era excelente pata sus tiempos. En aquel'os 
ya lejanos- años, apenas se· v·islumbraba la importancia de la 
adopción pel'O todav:ia no había ccnc.iencia clara. s obre la 
poca o ninguna diferencia que debe existir entre filiación 
biológica y filiación adoptiva. Las barrera s · eran todavía 

1" - muy definidas. Por lo demás, no era entonces tan grave el 
problmea del abandono de la niñez. De allí que las normas 
de la Ley 140 apenas esbocen, en forma tímida y difuminada, 
una figura jurídica que hoy es de primerisim o  orden. 
· Tratándose de ·una situación sin ·duda alguna notoriamente 

artificial Oa misma ley define la adopción como ".el prohija
miento como ·hijo de quien no . . lo es ·POr · naturaleza") ,  e1a 
indispensable configurar ese prohij amiento como algo que 

6 .  Adopción de hijos legítimos. Nada dice la legislación ac
tual sobre la posibilidad de que un hijo legítimo de uno de 
los cónyuges sea adoptivo del otro. Mara.villosa ventaja, pues, 
en esta forma ,  el parentesco es completo : con el padre y 
can la. madre. Es decir, el hogar para ese hijo es vetdadera
mente el de un hijo legítimo. De lo contrario, seguirá siendo 
un "hij astro'', con aquella marcada connotación · de artifi
cialidad. 

6 .  Consentimiento para la adopción. El procedimiento se
fialado .en el artículo 276 del Código Civil es un tanto com
plejo. El proyecto expresa que el consentimiento para la 
adopción debe provenir de los padres, uno u otro, según 
quien pueda darlo. A falta de los padres, lo dará el guar
dador. Si no existiere guardador, lo hará el defensor de me
nores y,  en subsidio, el representante lega.! de la institución 
dende se encuentra el menor. No parece que haya: necesidad 
de explicar las ventajas de este nuevo sistema, sencillo y 
lleno de recursos, para evitar complicaciones en la práctica. 

. 

7 .  La escritura . de adopción. Indiscutiblemente, la. legisla
ción ar.tual da lugar a dificultades en este punto. El otorga
miento d e  Escritura Pública es fácil cuando se trata. de li
cencias de adopción decretadas por un Juez Civil del Cir-
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cuito. S i  s e  trata d e  las concedidas por juez d e  menores, 
surgen muchas duda.s : ¿Habrá necesidad de esperar el tér
mino de dos años o de la minoridad a que se refiere el ar
ticulo 28 de la Ley 75? ¿Existe la obligación legal de que s e  
refiere e l  artículo 2 8  de l a  Ley 75 ? Existe la obligación le
otorgue escritura pública en estos casos? Unos jueces con
sideran que sí, otros que- no. 

El proyecto elimina el requisito de la escritura pública. 
Deja solamente el de registTO del estado civil, como es obvio. 
El adoptivo adquiere un ''status soda!" que lógicamente de
de registrarse pa1�a que tenga la posibilidad de probarse 
y de servir de bas.e para determinar derechos y obligaciones. 

8 .  Efectos de la adopciÓn. Si la sentencia fuere favorable, 
sus efectos se producirán desde la admisión de la dem�u'! da. 

El carácter de la voluntariedad de estos procesos (no im
plican contención ni contienen intereses en pugna.) permite 
que se extier:dan los benéficos efectos de la artopción en 
forma retroactiva. Con esto no se violan normas de orden 
público y, en cambio, se favorece al adoptivo. La bondad 
de esta norma es manifiesta. 

El proyecto permite, .igualmente, que la adopción produz
ca. r-ealmente los efectos que debe producir, sin las restric
ciones de la actual legislación. Si la adopción es plena ( fi
gura nueva que se propone) no habrá limitación alguna 
y los adoptivos quedarán totalmente equiparados a los hijos 
legítimos. Las limitaciones ( algunas solamente) se conser
van para la adopción simple, de la cual se tratará luego. 

Lo relativo al apellido del adoptivo es también una in
nova.ción. 

9 .  Adopción simple y adopción plena. Al crearse una 
nueva figura (la de adopción plena) , se están siguiendo los 
pasos de las más avanzadas legislaciones. Con este nuevo 
tipo de adopción, se establecen los vínculos que realmente 
deben existir entre adoptante y adoptivo. Por lo demás, . como es lógico, desaparece todo vínculo con la familia bio
lógica o de origen. 

Se conserva en parte el sistema actual, al que se da el 
carácter de adopción simple. Lo ideal seria que. existiera 
un solo tipo de adopción : la plena. Pero no estamos pre
parados toda vía pa1 a este gran paso. Por otra parte, el que 
la adopción sea o no plena depende exclusivamente de la 
decisión del adoptante, con lo cual se abren todos los ca
minos a las mej ores posibilidades. 

El parentesco, como es obvio, encuentra también su ple
na configuración en la adopción plena. 

10 . Declaración de abandono. Es una importante innova
ción. Muchas personas han abandonado a sus hijos o sim
P��mente lo? han entregado a instituciones pm·a su adop
cwn. Posterwrmente y conforme a su propio interés, cam
bian de parecer y crean toda clase de dificultades que en 
modo alguno se justifican. La declaración de abandono en 
casos que el proyecto expresamente contempla, tiend� a 
evitar tales dificultades, además de que hace saber a los 
padres que, una vez configuradas las circunstancias del 
abandono, perderán todo derecho sobre sus hijos abandona
dos. Con ello se consultan s0lamente Jos intereses del menor. 

1 1 .  Derechos hereditarios. En cuanto a derechos, no deb.en existir _diferencias entre hijos adoptivos e hijos legí
�un�s. ( tratandose d e  adopción plena) , como tampoco so 
JUstifican entre padres legítimos y padres adoptantes. Así 
lo contempla el proyecto en concordancia con la definición misma de la adopción. 

12 . Colocación familiar de ·menores. La colocación familiar es una ideal etapa previa a la adopción. Dentro de lo posible, adoptivo y adoptante deberían p·asar juntos una temporada previa a la adopción a manera de período de prueba. 
Pe1 0 no solamente a este. punto ·se refiere el proyecto : la colocación familiar · es una situación intermedia entre el abandono y la adopción. En otros términos mientras e l  niño adquiere un hogar mediante sentencia · judicial el 'ICBF tend_rá la fa?�ltad de ent_regarlo a un hogar sustituto que le de proteccwn y amor m1entras se consigue para él un hogar definitivo. 
El procedimiento a que -se refiere la segunda parte d el proyecto trae también importantes innovaciones. 
El sistema vigente, fuera de lo dicho en el artículo 28 de la Ley 75 acerca de la competencia del · Juez· de Menores paTa la adopción de mentlres- de -16 aii.os que se encuentren moral o ec�nómicamente abandonados, nada dispone sob:re el pr_oced1m1ento a que deben sujetarse dichos jueces. Lo que unplica que, por una. parte, los jueces del circuito aleaando _que 1�. norma citada no establece una compete�cia "priva_tlva (dtce : "el Juez de Menores podrá . . . ") , conocen tamblen de procesos de adopción . para menores en las circunstancias mencionadas, y p or la otra, los j ueces de menores a· fR:lta de procedimiento específico, se ven forzados a re� CU!'l'll' al que señ.ala . el Código de Procedimiento Civil para los Jueces del C1rcmto. Esta ambigüedad desaparece en el texto del ·proyecto. 
Allí -se- fija definitivamente la competencia y se pone tér

mino a la intervención del Juez del Circuito. 
Además, cuando se trate de niños abandonados, la decla

ración de abandono es uno de los hechos que deberán acre
ditarse. Por lo demás, como en la mayoría de los casos !as 
adopciones son tramitadas a solicitud de institUciones que 
desarrollan programa.s de adopción, existirá la segUt idad 
adicional de que tales instituciones deberán haber sido 
aprobadas por el Instituto Colombiano de Bi·enestar Fami
liar y, cuando se trate de nii'ios que han de ser llevados al 
exterior, la int�rvención del Instituto Colombiano de Bien
estar Familiar, constituye también una garantía. de protec
ción .. 

El proyecto de ley que se examina fue el resultado de las 
inquietudes surgidas con motivo de!' Primer Seminario Na
cional sobre la Adopción que se celebró en la Sede del Ins
tituto C olombiano de Bienestar Familiar entre los días 14 
y 18' de mayo de 1973. 

El Seminario se programó con los siguientes objetivos 
principales : 

1 . Recomendar al Instituto Colombiano de Bienestar Fa
miliar la formulación· de una política sobre adopciones. 
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2 .  Est:;�.�lecer a 1liv2l nacbnal u n  programa sobre adop
cio•,1.e;:; bajo la responsab;.lidad del Instituto Colombiano de 
Biene--,-:;3.-t' Familiar. 

:l .  ?\·oponer las refoc·mas legislativas del caso para pre
sen•:2,r al Congreso un ot·oyecto de ley que tuviera una sus
tentJd6n sólida y cientiüca. y lograra la aprobación de una 
ley acG·l·de con la realidad nacional. 

Al 3em!nario fueron invitadG3 funcior..arios de las Direc
cione> de la Sede y de !:.oS Seccionales del Instituto Colom
bian;¡· dé B i enestar Familiar, de! Departamento Administra 
tivo d.::: Bienestar Social del Distrito, de la División de Bien
e3t:E Infantil de Cundinamat"ca, lo;:; Jueces Civiles de Meno
res d� B:>·gotá, los Jueces Civiles del Circuito, los Fiscales del 
Cü·cu\t:;, las Presidentas y Directo1 as d e  las diversas institu
ciones que albergan menm·es con miras a ser adoptados, las 
Pcc:;;�de:Eas de Organ izactone:.> de Voluntariado y demás per-
80:-cas int::resadas en lfrJ rn·oblemas de la niñez abandonada. 

LJ. metodología d e  trabajo se basó e n  la sustentación ele 
pone::cdas y en la participación de grupos de trabajo me
dian�-;; d:scusiones dirigidas y presentación de conclusiones 
y re::c.-.':lendaciones. 

P.1ra &! desarrollo del Seminario y a manera de temario 
funda�n·ental se fijaron los siguientes marcos de I eferencia : 

a) L:J. adopción desde loo puntos de vista pediátrico, psi
cológtco, psiquiátrico y de .salud.. 

b) [.a a dopción desde E-l ptmco de vista operativo (admi
ntst::a� l i"G! . 

e) [_a a dopción desde el p-unto de vista jurídico. 
Accg�e:1do las inquietudes de lo3 pal"ticipantes en el Se

min2.rl:::•, una comisión de func ionarios del Instituto Colom
biano d<Z: Bienestar Fami!Jat', ase""�oraclos por el doctor Artu
ro V::o.ler,c!a Zea, l'edactó el preo;ente proyecto de ley. 

/'_u:J.qu� las considet·a·c lones anteriores pueden adolecer de 
natu.rales deficiencias, se esper·a que aporten la convicción 
de ou.o ha llegado la hora de enmendar la legislación sobre 
la a1C>;i:!lón, pues la necesldad de encontrar instrumentos 
ad-ecuados p:;tra un prohtema créciente no puede dar tregua 
en las ac tuales circunstancias. 

Bo·g��i. D. E., noviembre de- 1!J73. 
Honor:?.bles Representantes . 

.JJa•ia:JM: Castro, Ministro de Justicia. 

A C T A S D E  C Cl M I S I O N  
C omisión Prim�::m C!llll1lStih:wiona1 Permanente. 

Sesionez oeclinarias de 1972. 

(19 de octubre) . 
ACTA. NlUMIEiRO UJ 

I 
Siend0 hs 11 a. m. la Pi·esidenda ordena llamar a lista y 

cont2zt:::.:: los siguientes hmwrables Representantes : 
Arce Lur:a Fabio, Bo3S9. L-ópez Simón, Castilla de Mela Luz, 

Chivez E::heverri Jaime, Dí¡¡.z Castillo Marco, Ibarra Alvaro 
Hemáo'., I.':!artínez Cabalíem Alejandm, Morales Carlos Hum
bert'J, �KL�:wz Bolaii.os Arturo, Otá!ora Huertas Hugo, Palacio 
Igu::v:á':J. Rodolfo, Pardo Parra Enrique, Pan-a Montoya Gui
do, B:l::.t:;ümio Botero Albet·to, Toro Avila Lácides, Urueta 
Veli.ll:1 Victor, Villegas Git·atdo Arturo. 

En el cm·so de la se3ióu a:lfstleron los honorables Repre
r:;ent:tnt�s : 

Df:J.'!: c uervo Alfonso, Diaz Dísz Raúl, Duarte Sotelo Abe
J[1rda, JiTénez Gómez Jesús, Salazar Ramirez Gilberto, Sán

cll�z Valencia Marconi, Turba.y Juan José. 
Co-:1 eJ:cusa dejó de asi:.>t!r el iwnomble Representante 

Sánclr:z José Vicente. 
D::;1al'C':'. de asistir los honorables Representantes : _ 

Arb;!liiez Gómez Attm·o, Bemal Segura Alvaro, Mejía Gó
lnez Ca�·los, Trejas Gonzilez Bla3teyo. 

C.JL':lo hay quórum decisorio, el P1·esidente declara abier
ta la, se::;ión. · 

II 
s� cEo lectura al orden del día. 

III 
Se dio lectura al Acta númeL·o 9 corr<:spond.icnte a la se

r,ión del C.ia 18 de octubre del presente año, la cual fue apro
bada ¡�:Jr 1:1 Comisión. 

IV 
Ren2,1t:J d·e los siguientes proyectos de ley: Praye:::tJ de ley "por !a cual se crea el Fondo Nacional del 

Not:J.!'in::ic y se dictan atras di3P03iciones". 
El señor Presidente lo reparte al- honorable Representante 

Ahe!.ard.o Dtmr·te Sotelo, con 8 días de término para su es
tudio e idfor·me. 

V 
Discusión y votación cl.el · articulado del proyecto de ley 

r,obre co"l1)0sición y func!c;na,mientn del Tribunal Discipli
mtrio. 

L:1 Se2retaría aclara que qued:'i celTada la discusión de los 
artículos !9, 29, ·39 y 4" d.el p:wyedo. 

Err e·oit'l estado hace U50 de !a palabra el honorable Rep;·e
senh�te Gc:ic.o Parra M:on&oya, dice : 

Sefim . President e :  para; pre;;entár una propos!ClDn de 

cit:;.ci;)n al señor II'Iini.:;tra de Dt:sE.;·rono, y dice a�í: 
"Pi·opo.>lción. 

Cítese al señor Ministro de De3a!-rollo para que en la se
sión del d�a miércoles 25 de lü;> corrientes informe a la ho
nors.'Jle Ccm:sión sobre lm siguiente;;; aspectos : 

al Qu� reglamentos h� prepa;·acl.o el Gobierno mhre el 
Título del Cócligo del Comercio relativo a la Propiedad In
du3tr·i::c\, :;.demás de los ya exr;:¡edld¡¡s sobre adopción de las 
cla.sifL:::::"c.iones_ i¡1ternacionalc,::¡ ; 

bJ Qué cr�terios orient:m a! Ministerio en el trámite y 
defini.c:ó·:1 o�e los negocios que .sobre Propiedad Industrial 
curs�l::?.n P.! E1omento dJ onerarse el transito a l:t nueva le
gisla::ión contenida en ei Códige� del Com.ercio; 

el L9, p2!itica del Gobierno sobt·e el desarrollo y 2.cceso a 
la tecnc;logía, con base en [¡>,s nuen'.3 1�ormas que sobre Pro-
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piedad Industrial contiene el Código del Comercio, 
d) Qué armonía guardan las previsiones del Código con 

la propuesta suya sobre prácticas restrictivas comerciales o 
competencia desleal. 

Guido Parra IHontoya". 
El señor Presidente dice : 
-En discusión la proposición leída ; va a cerrarse la dis

cusión, queda cerarc1a, ¿la aprueba la Comisión? 
Es aprobada. 
Continuación y votación del articulado del proyecto de ley 

"sobre composición y funcionamiento del Tribunal Discipli
nario". 

El señor Presidente dice : 
-Pongo en discusión nuevamente los artículos 19, 2°, 39 

y 49 del proyecto. 
¿ Aprueba la Comisión el articulo 19? 
Es aprobado. 
¿ Aprueba la Comisión el artículo 2"? 
Es aprobado. 
¿ Aprueba la Comisión el artículo 39? 
Es aprobado. 
¿ Aprueba la Comisión el artículo 49 del proyecto? 
Es aprobado. 
Interpela el honorable Representante Raúl Díaz Díaz, dice : 
-Señor Presidente :  que se verifique la votación que se 

está haciendo. 
El seii.or Presidente dice : 
-Los que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. 
Interpela el señor Secretario, dice : 
-Informo a los señores Representantes que se está vo

tando el artículo 4° del pliego de modificaciones, y al apro
barse el proyecto, es decir, si se votan esas modificaciones 
afirmativamente, tendría que regresar al Senado. 

El señor Presidente, dice : 
-Se reabre la discusión del artículo 49 del proyecto; se

flor Secretario : sírvase de darle lectura a la fórmula pro
puesta por el ponente, que es la que se va a debatir en pri
mer. lugar. 

La Secretaria le da lectura al artículo 49, que dice : 
'Los Magistrados del Tribunal Disciplinario tomarán po

sesión de sus cargos ante el Presidente de l a  República y 
tendrán las mismas asignaciones y 1·égimen de prestaciones 
sociales que los Magistrados de la Corte Suprema de Jus
ticia y el Consejo de Estado". 

La Secretaría le da lectura al artículo 49 original del pro
yecto : 

"Los Magistrados del Tribunal Disciplinario tomarán po
sesión de su cargo ante el P1·esidente de l a  República Y de
vengarán las mismas asignaciones que los Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia". 

En uso de la palabra el honorable Representante Raúl 
Díaz Diaz, dice : 

-Señor Presidente, honorables Representantes : al ingre
sar a este recinto me he dado cuenta de que se han votado 
una serie de artículos sin que existiera el quórum decisorio 
que exige la Constitución y las- leyes de Colombia. 

Cuando yo entré estaban 14 honorables Representantes, 
después de que yo entré, han ingresado otros más. De tal 
manera, señor Presidente, que dejo expresa constancia de 
que se ha venido atropellando la ley, en la tramitación de 
este proyecto. Desde ayer el señor Presidente, con una acti
tud cesárea, una actitud dictatorial, ha querido hacer apro
bar este proyecto, quién sabe con que intereses, lo ha venido 
haciendo con tánto énfasis y con tánto empeño. 

Cuando ayer propusimos nosotros· que e n  el Tribunal Dis
ciplinario quedara representado el CongTeso en los distintos 
partidos políticos que lo integran, no- lo hicimos con el pro
pósito de buscar unos puestecitos en la burocracia ; simple
mente lo hicimos para que ese Tribunal Disciplinario, re
presentara, o fuera un reflejo auténtico de voluntad popu
lar que es el Parlamento. Yo no entiendo por qué cuando 
nosotros exigimos la representación auténtica, o el reflejo 
de la voluntad popular en estos organismos, se nos trate de 
que estamos buscando puestecitos. Con la misma razón a 
ouienes defienden la fórmula ele la paridad se les puede 
decir que ellos están defendiendo los puestecitos para los 
miembros de los partidos que son los únicos que tendrían de
recho a ocupar posiciones en esos organismos. De tal ma
nera que yo no comparto, ni acepto ese argumento, de que 
se diga que nuestra actitud es politiquera-, que nuestra acti
tud es una actitud de buscar puestos, no, en absoluto ; porque 
si ese argumento es válido, con mayor 1;azón es válido para 
quienes como liberales y conservadores, están defendiendo 
aquí la fórmula de la paridad, siendo que esos organismos 
se integran con . miembros del partido conservador o miem
bros del partido liberal en forma exclusiva. 
Porque, señor Presidente y honorables Representante�. ¿ qué 
sentido puede tener esto que se llama democracia, si a los 
nuevos partidos políticos no se les permite una representa
ción auténtica, no solo en el Parlamento, no solo en el Con
greso, sino también en los organismos que dependen de esa 
manifestación de la voluntad popular ? ,  entonces esta demo
Cl'acia que ustedes pregonan, esta democracia que ustedes 
gritan a voz en cuello, es tma mera palabra, que únicamente 
la aplican cuando les conviene. Pero cuando alguien de otro 
partido, cuando alguien de otro movimiento levanta su voz 
para defender los· derechos de una auténtica representación, 
le dicen que está buscando unos puestecitos; le dicen que 
está buscando una burocracia, simplemente cuando nosotros 
lo que pretendemos es hacer válido el argumento de ustedes, 
de que esto sea realmente la auténtica voluntad popular. 

Es que en Colombia, señor Presidente, desde hace tiempo 
se ha venido burlando esa voluntad popular ; desde hace 
Liempos se ha venido burlando la voluntad del pueblo. Las 
elecciones son una farsa para elegir previamente para quie
nes ya tienen en los conclaves y en las camarillas, para los 
que tienen previamente desig·nados para regir los destinos 
del país. Y también en estos recintos donde se hace venir a 
los que elige el pueblo, se burla también la voluntad, se 
burla la decisión de las g·entes, para que aquí única y ex
clusivamente, se dé representación a determinados partidos; 
a determinados organismos, y en cambio a otras organizacio
nes, a otros movimientos, a otros partidos que han venido 
aquí con el mismo derecho, con el voto, se les niega por 
uslcdes, porque tienen una mayorí�; conquistada a través del 
fraude, a través ele la violencia, a través de un sistema elec-
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toral viciado. ¿Por qué no permiten ustedes que se haga una 
reforma electoral, en que se representen auténticamente a 
todos los partidos y a todos los movim1entos políticos? 

Precisamente el negar este derecho a los demás movimien-
tos y a los demás p artidos políticos, eso es lo que lleva a la �

violencia, porque cuando se niega el derecho a los movimien-
tos, cuando se niegue el derecho a los partidos, no queda 
otro camino que la violencia y esa violencia y esa subversión, 
es la que ustedes están llevando al pueblo cuando no per
miten que sus auténticos voceros, que a sus representantes 
legítimos y como ustedes también, s� · res dé el derecho de 
que en estos organismos tengan representación, así sea mí
nima esos partidos sea reducida, no con un afán meramen-
te burocrático, o con un afán de buscar puestos, sino con 
un afán de hacer eso que ustedes llaman democracia, sea 
auténtica ·Y tenga una exacta dimensión, tenga una verda
dera realidad. 

No comprendo cómo el doctor Jaime Chávez Echeverri, 
que viene de la vertiente liberal, que defiende la democra
cia a toda costa, que aun más, viene de la vertiente pro
gresista, doncle las tesis socialistas están impugnánclose como 
bandera de lucha, venga aquí a negarle un derecho a un 
movimiento y a un partido, haciendo l a  tramitación de este 
proyecto en forma atropellada y en forma dictatorial sin 
tener en cuenta las disposiciones legales, ni las disposicione;:; 
reglamentarias. 

Yo sé que mi voz es solitaria, que mi voz es insular, que 
ustedes con las mayorías que tienen, ficticias o no, van a 
aprobar este proyecto. Yo no es que esté en contra, sino que 
repruebo y no estoy de acuerdo en que se atropelle la volun
tad de las gentes, que se atropellen las leyes, que se atrope
llen los reglamentos y que no se tenga en cuenta, para la 
voluntad del pueblo, la voluntad de las gentes que venimos 
a esta Cámara, que venimos a este Parlamento, elegidos 
como usted está, el voto poderoso y con el voto de las gen
tes del pueblo colombiano. Nosc-tros tenemos un derecho y 
por eso lo reclamamos, por eso lo exigimos, pero ustedes nos 
lo niegan, porque tienen una mayoría ficticia y es fictici:7, 
porque el Frente Nacional ha creado una mayoría ficticia 
de las dos colectividades históricas, frente a otros movimien
tos. 

Señor Presidente :  Esta voz la levanto como protesta er
guida contra ese atropello, como una protesta erguida contn>, 
la negación de nuestros derechos. Yo sé que se queda en 
voz y en palabras esto, pero por lo menos así la esperamos y 
así la diremos a nuestras gentes, que aquí sé niega el dere
cl1o, que aquí se atropellan las leyes, que aquí se viola 1& 
Consttiución con el pretexto de manifestarle y de darle la 
sensación al país que hacen leyes en beneficio del pueblo. 
Eso no es cierto, eso es una mentira, es una farsa. Porque 
las leyes para que t engan un verdadero respaldo, deben te
ner también la adquiescencia que es el fruto del diálogo, de -L 
todos los movimientos, de todos los partidos y el fruto de la 
imposición de los vencedores de turno, contra los vencidos 
del momento. Esas leyes que se hacen en esa forma, que se 
hacen como una conquista, como un botin, son las que en
gendran l a  violencia ; esas leyes son las que engendra la 
reacción del pueblo, esas leyes son las que engendran las re
voluciones sangrientas, esas leyes impuestas, esas leyes en 
que no se permite el diálogo, son leyes en que se hacen por
que una mayoría ficticia, una mayoría que ustedes tienen en 
virtud de unos pactos no le permiten a las minorías o a los 
vencidos del momento, ni siquiera el diálogo, sino que uste
des por encima de todo, violando las leyes, violando los re
glamentos, como lo están haciendo aquí, aprobando una ley 
sin el quórum que exige la Constitución y las leyes de Co
lombia. 

En su conciencia, señor Presidente, usted, aunque me dig�. 
verbalmente que no, en su conciencia sabe que cuando se 
aprobaron atropelladamente y a toda . carrera, a usted se le 
atropellaban las palabras en la boca, cuando se probaron esos 
artículos no estaban los 16  Representantes que exige la Cons
titución y esto es cierto, señor Presidente, y pido que quede 
expresa constancia. Yo no es que esté diciendo nada en con
tra del proyecto de ley, yo lo que quiero es que estas cosas 
se hagan reglamentariamente, se hagan por los cauces de la 
legitimidad, porque cuando las cosas no se hacen por los 
cauces de la legitimidad, el único derecho que nos queda 
es la violencia. · 

( Continuará en la próxima edición) . 
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